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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
'Real decreto - ley disponiendo queden  

redactados en la form a en que se  
inserían el p rim er párrafo del ar
tículo  21 y  el axfículo 25 del Reglamento aprobado por Real decre
to de 9 de Febrero de 1924, para la 
elaboración y venía  de especialidades farm acéuticas; y ratificando y  
dando fuerza  de Ley al Real decre
to de 22 de Diciembre de 1925.— 
Páginas 826 y  827.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto aceptando la renuncia  

del cargo de Comisario regio de la 
Exposición Internacional de Indus
trias Eléctricas y  sus aplicaciones y  Exposición general Española, que 
ha de celebrarse en Barcelona , a 

* D. Luis Jesús Fernández de Córdo- 
va y  Salabert, Duque de Medinaceli. 
Página 827.

O tro nombrando Comisario regio de la 
Exposición Internacional de Indus
trias Eléctricas y  sus aplicaciones 
y  Exposición general Española¥ que 
han de celebrarse en Barcelona, a 
D. Alberto E nrique María de Barbón y  de Castelví, Duque de Santa  
Elena.— Página 827.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto estableciendo un im pues
to sobre los consumos suntuarios .

. Páginas 827 a 829.O tro nombrando en ascenso de escala 
i Jefe  de Adm inistración de segunda  clase del Cuerpo general de A dm i

nistración de Ja H atienda pública  
’a D. Tomás Duplá Valliér, que lo es 'tercera clase del misrrto 'Cuerpo, Delegado de Hacienda en la, pvorific ia  de Lérida .— Página 829.

Otro nombrando por traslación Jefe
v de Adm inistración de tercera clqsé

del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la Hacienda pública, In ter
ventor de Hacienda de la provincia  
de Cádiz, a D. Mariano de la Haba 
T ru jü lo , que lo es de la de Sala
manca.— Página  829.

Otro ídem  en ascenso de escala Jefe  
de Adm inistración de tercera clase 
del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda pública en la 
Dirección general de Propiedades y  Contribución territoria l a D . Ma
nuel Danvila Burguero, Jefe  de Ne
gociado de prim era dase  del re fe 
rido Cuerpo, 'adscrito a dicho Cen
tro directivo.— Página 829.

Otro concediendo, al tiem po de $ü j u 
bilación, honores de Jefe  de A dm i
nistración c iv il, libres de gastos, d D. Juan B ol Alcoba, Jefe  de Nego
ciado del Cuerpo general cte A dm i
nistración de la Hacienda pública. 
Página 829.

Otro declarando jubilado a D. José Joaquín de Estrada y  Lores echa, 
Je fe  de A dm inistración de segundó clase del Cuerpo general de Adm i- 
’m sfración  'de la Hacienda pública, 
In terven tor de Hacienda en la pro
vincia de Oviedo.— Página 829.'Otro ídem  id. a /). Fernando IJébaná  
M artínez, Jefe, de Adm inistración de 
tercera, clase del Cuerpo general de 
A dm inistración de la Hacienda pú
b lic a In te rn a n  ton de Hacienda de la, provincia de Badajoz.— Página 829.

Otro ídem  id. a D. Evaristo Crisfe- 
llvs Labor da., Jefe  de, A dm inistra
ción de tercera clase del Cuerpo pericia l de Aduanas, Inspector re
gional de Alcoholes.— Página 829.

Otro nombrando Adm inistrador de la 
Aduana: de Algcciras, con la categoría de Jefe  de Adm inistración de 
tercera clase, a D. José Granados 
Qrtiz, Inspector regional de Alcoholesy  afecto a la Delegación regia 
para la, Represión del contrabando 
y  la defraudación en la Zona No
roeste.— Páginas 829 ?/ 830.

Otro ídem Inspector regional d.e A leo- roles, afecto a la Delegación regia  
pora la Represión del contrabando 
y  la defraudación en la Zona Sur, 
con Id cateaoría de Jefe de A dm i

nistración de tercera clase, a  d o n  Andrés Sánchez García, AdmiriU- 
trador de la Aduana de Algeciras.—* 
Página  830.

Otro ídem  id. id. de la Zona NO-, ’cóft, 
la categoría de Je fe  de A dm in istre^  
ción de tercera clase, a D, Rom án  
Üpón y  Borrell, In terven tor Je fe  del Depósito Comercial 'de Barcelon%  
Jefe  de Negociado de prim era  éla$é¿, Página  830.

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto disponiendo sé entienda  

como sueldo o gratificación el haber anual de 3.500 pesetas que se
ñaló a los alum pos oficiales de 14 
Escuela Nacional de Sanidad el an
ticuo  3.° del Real decreto de  9 d& 
D iciembre de  1924.— Página  830.

Otro concediendo honores de Je fe  rdé, 
A dm inistración  <civü9 libres de todo gasto a D. Juan M artín Martínez¿ 
Secretario del A yuntam ien to  de IM  
Coruña.— Página  830.Otros ídem  la nacionalidad ‘españoló 
a D. M aximiliano B urger Kral, súbdito  austríaco , y  a doña S im i Has-  
san Bendahan, natural de Larache. 
Página 830. ;

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden decidiendo a favor del Tri

bunal para niños de A lrm ría  Id 
competencia de atribuciones entre  
referido Tribunal y  el Juzgado de  
San Sebastián de A lm ería— Pági
nas 831 a 833.

Otra resolviendo dudas consultadas 
con m otivo de la aplicación de la 
Real orden de 27 de Enero ú ltim o , dictando normas para la provisión  
de las plazas de Porteros dé Museos, Laboratorios y  Bibliotecas.-*—Pági
nas 833 y  834. ' —A ; ‘

Ministerio de Hacienda,
Real orden declarando sujetos al im 

puesto del T im bre del Estado los 
juegos de naipes de producción na
cional que .se  destinen o em pleen  
en el juego chino “Mah-Jongg*  
Página 834.Qtrg^ reglamentando, los despachos cfĝ
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chatarra de cobre y hierro que efec
túen las Aduanas, cuando entre los 
materiales presentados haya algu
nos de los que se sospeche una po
sible utilización distinta a la de ser 
fundidos.—Páginas 834 y  835.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden trasladando a la Escuela 
de Comercio de Zaragoza, en carác
ter forzoso, al Portero quinto Be
nedicto Sánchez García, que presta 
sus servicios en la Estación Centro 
de Telégrafos de la misma capital. 
Pagina 835.

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos que se mencionan.—Pá
ginas 835 y 836.

Otra declarando excedente voluntario 
a 3. Roberto Gadea y  Sanz, Oficial 
primero del Cuerpo de Telégrafos. 
Página 836.

Viras concediendo licencia por enfer
medad a los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que se indican.— 
Páginas 836 y  837,

M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por el 'Ayuntamiento de 
Muras {Lugo) sobre modificación del 
Arreglo escotar.—Página 837.

Otra concediendo las categorías ho
noríficas que se mencionan a los 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad que Se indican.— Página 837, 

Otra ídem un mes de liecncia por en
fermedad a doña Esperanza del Ce
rro Martínez, Auxiliar de Ciencias 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Zaragoza.—Página 838.

Otra nombrando, en virtud de oposi
ción, a. doña Montserrat Guiu C u
t o s  Profesora especial de Mecano
grafía-Taquigrafía de las Escuelas 
de adultas de Barcelona.— Pági
na 838.

Ministerio de Fomento.
Real orden designando a D. Francisco 

Acedo Villalobos, Ingeniero Direc
tor de las obras del puerto de Cas
tellón, para que se encargue de rea
lizar los estudios de un proyecto 
para hacer desaparecer los obstácu
los que impiden la navegación en 
el río Ebro, entre Tortosa y Ampos- 
ta.— Página 838:

Otra aprobando, con carácter povisio- 
nal, el Reglamento general de la 
Confederación Hidrográfica d e l  
Ebro.—Páginas 838 a 844.

Otra disponiendo el ingreso en el Ré
gimen Ferroviario de las Compa
ñías de Ferrocarriles que figuran 
en el estado que se inserta.—Pági
na 844.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden prorrogando por seis me
ses, a partir de 1.° de Mayo actual, 
la autorización concedida para el 
establecimiento de la línea aérea 
entre Sevilla y las islas Canarias. 
Página 845.

Administración Central.
E s t a d o . — Cancillería.— Anunciando 

que el Consejo Federal Suizo ha co
municado la adhesión del Irak al 
acuerdo relativo a cartas y cajas 
con valores declarados. — Página 
845.

H a c i e n d a . —  Concediendo licencia por 
enfermos y prrroga en la misma 
a los funcionamos dependientes de 
este Ministerio que se mencionan.— 
Página 845.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración. —- Nombramientos 
d,e Secretarios de Ayuntamientos.—  
Página 846.

Di rece ion-Administración de la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .—Aviso a los indivi
duos que soliciten ejemplares de la 
G a c e t a .— Pgina 846.

F o m e n t o .— Dirección general die Obras 
públicas. — Conservación y  repara
ción. — Adjudicaciones definitiflTS, 
de subastas de obras de cam'eterasi. 
Página 846.

A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c i a s .

PARTE OFICIAL

» . M. el I ta r Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S. M. la Reina  Doña: Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
iiü  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: En el articulo, 4.° del Real 
Üecreto que con fecha 22 de Diciem
bre del ano próximo pasado, mereció 
Ja alfa aprobación de V. M., se esta
bleció una tributación proporcional al 
importe de La venta de la® especiali
dades farmacéuticas, sueros, vacunas, 
TOstitutivos de la lactancia y desinfec
tante®, para satisfacer los gastos in
herentes al personal y material del 
Instituto de Comprobación, creado en 
el artículo 1.° de esa misma disposi
ción aludida.

El artículo 21 del Reglamento' para 
ía elaboración y venta de especiali
dades farmacéuticas, se opone a todo 
gravamen distinto al de inscripción 

a las especialidades res

pecta, por creerse, sin duda, en la épo
ca de su redacción, serían suficientes 
los derechos recaudados en concepto 
de registro, para atender todas las ne
cesidades del Negociado de Farmacia 
enumerada® en el artículo 25 del Real 
decreto últimamente mencionado, en
tre las cuales figura el análisis de las 
especialidades farmacéuticas.

Pero nuestro Instituto de Comproba
ción, a semejanza de los implantados 
en otros países, no ha de intervenir 
sólo en el análisis de las especialida
des farmacéuticas; con criterio lógico 
también han de someterse a la valora
ción consiguiente los antisépticos, 
productos dietéticos y biológicos, con
vencido de que si no se contrastara 
su actividad, sobre todo la de estos 
últimos, quedaría incumplida una de 
sus misiones capitales, ya que la gra
vedad de los casos en que suelen apli
carse demandan concederles preferen
te atención.

De aquí, por tanto, la necesidad de 
reformar el Reglamento vigente para 
la elaboración y venta de especialida
des farmacéuticas en el sentido de 
hacer viable una tributación, lo más 
limitada y equitativa posible, que per
mita al Instituto de Comprobación 
desenvolver su cometido; modificación 
que el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro-: .

baeióo de V. M. en el siguiente pró- 
yeCto de Real decreto-ley.

Madrid, II de Mayo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M., 
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id ó .1

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi Consejo de Mis 

nistros, y a propuesta del de Gober^ 
nación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El primer párrafo del 

artículo 2’1 y el artículo 25 del Re^ 
glamento aprobado por Real decreto 
de 9 de Febrero de 1924, para la ela-: 
boración y venta de especialidades1 
farmacéuticas, quedarán redactadas eri¡ 
la forma siguiente:

“Artículo 21 (primer párrafo). Eifi 
casos dudosos, tanto por lo que se re^ 
fiere a las especialidades registradas, 
como a las que en lo sucesivo se pre-< 
senten al registro, la Dirección gene-a 
ral de Sanidad solicitará informe d® 
la Real Academia de Medicina acerca 
del concepto terapéutico y farmaco-í 
lógico de la® mismas, y siempre qutíj 
lo crea conveniente dicho organismo, 
se analizará en el Instituto de Com^ 
probación.”

'“Artículo 25. Los derechos recaUM 
dados por los conceptos antes dicho®, 
de los que se continuará llevando unsfi 
cuepta especial, se a favo*:
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de la Dirección general de Sanidad, 
aplicándose a sufragar, en la forma 
acostumbrada#, aquellos gastos de la 
función inspectora y de la misma ofi*. 
ciña de registro no previstos en los 
presupuestos generales, del Estado, ta
les como las visitas de inspección que 
requiere la acción* fiscal permanente, 
los trabajos extraordinarios del per-: 
sonal técnico* y auxiliar, la publica
ción de Reglamentos, modelos de cer
tificados, informes,, impresos, auto.ri- ■ 
zaciones y todo cuanto exija el interés 
de la salud pública; y la mayor eficaz 
cia de los servicios; sanitarios racio
nales.”

Artículo 2.° Se ratifica dándole ; 
fuerza de ley el Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1925. Lo dispuesto' en su 
artículo 4.° tendrá efecto retroactivo 
y, por consiguiente, todas las especia
lidades farmacéuticas, sueros, vacu
nas, productos desinfectantes y susti-i 
tu ti vos de la lactancia deberán satis
facer la tributación en el mismo fija
da, sin que sea para ello obstáculo el 
baber sido presentado al registro con 
anterioridad a la disposición que lia 
establece.

No obstante lo consignado en el ül-: 
timo párrafo del aludido artículo 4.°, 
se respetará lo establecido en los con
venios internacionales vigentes.

Artículo 3.° En el plazo de un mes, 
a contar del día 1.® del próximo Ju
nio# se inscribirán en la Jefatura de 
Servicios farmacéuticos todos los pro
ductos opoterápicos no registrados, los 
sustituí i vo-s de la lactancia y los des
infectantes, los cuales devengarán, en 
concepto de inscripción, iguales dere
chos1 que las especialidades farmacéu
ticas, y se someterán a los mismos 
requisitos que rigen a aquéllas.

Artículo 4 * A partir del I.d de 
Septiembre del presente año, todos los 
ejemplares de las especialidades far
macéuticas, sueros, vacunas, desinfec
tantes y sustitutivos de la lactancia, 
llevarán, en sitio bien visible de sus 
envases, la clase de distintivo que, con 
arreglo al precio de venta y naciona
lidad, les corresponden.

La colocación de distintivo se hará 
en los Laboratorios productores.

Artículo 5.® Desde la última quin
cena del próximo1 mes de Agosto, lois 
propietarios, representantes y farma
céuticos garantes podrán solicitar por 
escrito# de l’a Jefatura de Servicios 
farmacéuticos, los distintivos necesa
rios, debiendo especificarse en la de
manda el nombre deí producto a que 
se aplicará, su nacionalidad, el nú
mero de registro y precio de venta.

El importe de los distintivos se sa- 
"Wará m metálico en el ¡acto de la r e 

cepción y únicamente podrán utili
zarse para los productos que se hti- 
hieran demandado.

Artículo 6.° Los propietarios de 
especialidades, sueros, vacunas, des
infectantes y sustituíivos de la lactan
cia, que dejen de satisfacer el subsi
dio indicado, perderán el derecho a 
la. venta de sus productos, anulándo
les los registros correspondientes y 
satisfarán multas do 100 a 500 pese
tas, aparte del decomiso del prepara
do o preparados que dejen incumpli
dos esos requisitos.

Los almacenes, depósitos, drogue
rías y farmacias que adquieran pro
ductos desprovistos del distintivo, pa
garán una multa de tres pesetas por 
cada ejemplar antirreglamentaria, 
quedando prohibida su venta.

Artículo 7.° Con lo recaudado por 
la venta del distintivo se abrirá una 
cuenta en el Banco de España a nom
bre de la Dirección general de Sani
dad, destinándose su importe a satis
facer los; gastos de personal y mate
rial del Instituto da Comprobación,

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientois veintiséis.

ALFONSQ
El Ministro de la Gobernación,

Be v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en aceptar la renuncia del 

cargo de Comisario Regio de la Ex
posición Internacional de Industrias 
Eléctricas y sus aplicaciones y Expo
sición General Española, que han dé 
celebrarse en Barcelona, a D. Luis Je
sús Fernández de Córdova y Salahert, 
Duque de Medinaceli.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n eja *

Vacante el cargo de Comisario Re
gio de la Exposición Internacional de 
Industrias Eléctricas y sus aplicacio
nes y Exposición general Española, 
que han de celebrarse en Barcelona, 
por cese en el mismo de D Luis Je
sús Fernández de Córdova y Salahert, 
Duque de Medinaceli, a propuesta del

Presidente del Consejo dé Ministros y 
de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar para dicho car
go a D. Alberto Enrique María de Bór- 
bón y de Castellvi, Duque de Santá 
Elena,.

Dado en Palacio a once de Mayo dé 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo dé  M inistros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e jA*

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Una doble finalidad, la fis

cal y la social, persigue el Gobiern# 
con el nuevo impuesto, que el Minia^ 
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la sanción de V. M. Trátase,; 
en efecto, de una exacción cuyo ren
dimiento habrá de sumarse al con
junto orgánico dé las restantes qud 
forman la Hacienda nacional; perof 
aun teniendo en tal sentido marcado 
interés su creación, aunque no se es
peren de ella cuantiosos caudales, es 
más quizá el que reviste desde el pun
to de vista financiero-social# al cons
tituir un gravamen que ha de recaen 
sobre objetos de lujo y, por ende, so
bre consumidores capaces de hacer 
esta clase de dispendios; produciendo 
así una acentuación de la carga tri
butaria en los medios sociales mejor® 
preparados para resistirla.

Han sido antaño eje de las Hacien
das nacionales y locales los impuesta# 
de consumos que recaían sobre ar
tículos de primera necesidad, ajustán
dose de hecho a una progresión al 
revés verdaderamente injusta; De ahí 
lía corriente promovida en favor de suj 
supresión, en España lograda sólo a 
medias, con numerosas cortapisas y 
atenuantes que la desfiguraban. En 
realidad, el ciclo evolutivo que arran
ca de esa desgravad ón, en ningún# 
parte total, debe finalizar con el gra
vamen de los otros consumos.. Los qué 
por afectar a objetos, artículos o ser
vicios da simple ostentación, recreo* 
ornato o lujo son consumos super
finos, bien entendido que no se per
sigue su desaparición—ya que de su1 
existencia derivan medios de Vida® 
muchos núcleos de la sociedad—, sino 
tan sólo su fructificación fiscal me
diante leves imposiciones, fácilmente 
soportables.

El impuesto sobre el lujo, con má- 
yor o menor extensión, se ha estable
cido en la mayor parte de los paíse# 
continentales, en los Estados Unido#
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jr :pn otras habones. Es cierto que re- 
; cíéntomente io ha suprimido alguna— 
Alomaoia—- mas para explicar el ver
dadero alcance de esta medida debe 
situarse el observador en el centro del 
sistema fiscal alemán, y apreciará que 
por lo enérgicas y genéricas que re
sultan las restantes exacciones allí en 
vigor, ésta que afectaba al lujo re
presentaba una duplicidad durísima, 
causante de. enorme daño para los in
tereses particulares. Las demás nacio
nes lo conservan y aun lo acentúan. 
Por ello, el Gobierno ha estimado que 
no podía completar su política de ri
gor fiscal, dejando exenta esta zona de 
'actividades suntuarias cuando otras 
más vitales han de sufrir los efectos 
dq aquélla.

.Gomo ;el impuesto grava un con- 
feujjio, ha de pesar sobre quien con 
¿Lee beneficie, y .se entenderá de
vengado desde que tenga lugar el 
acto. de consumo. Por ello, tendrá 
que recaudarlo el comerciante a cu
yo fin se le. concede un, premio de 
cobranza. La exacción se acreditará, 
¡unas veces por medio dg timbres, 
(Otras por medio del oportuno asien- 
jto% cu el Libro de Ventas, comple
mentado con un recibo especial ex
pedido de talonarios que se fabri
carán ad hoc, El tipo de im¡posi~ 
eión será fijado anualmente, sin 
que pueda exceder del 5 por 100; 
ptros países han llegado, en algu
nos artículos, ai 15 por 100. Final
mente, para dar mayores facilida
des al comercio, se autoriza el con- 
perto  deteste impuesto, bien con 
|odos los vendedores de un mismo 
¿írtículo de lujo en toda España, 
fciep con los vendedores de una lo-, 
feaíidad. E*i Reglamento desenvolve- 
fá  estos principios, que son los car- 
Siaales de la reforma.

El punto más delicado estriba en 
precisar y definir qué objeto y ser
vicios pueden calificarse como sun
tuarios. En este punto, el Gobierno 
Sesea proceder ad referendum, a 
£uyo efecto no promulga ya desde 
luego una relación de I03 consumos 
^gravados, sino que abre pública in- 
iíormáción, por espacio de quince 
¡Híás, sobre un anteproyecto que los 
Ciudadanos todos podrán mejorar 
Son sus iniciativas, bien para in
cluir, bien para excluir artículos 
Jjuo merezcan o rechacen, respecti
vamente, aquel calificativo. Termi
nada esa información, que nnuai- 
piente ha de repetirse, y asesorado 
JhI .Gobierno, merced a ella, por to- 
Pphél país, será llegado el instante, 
pe declarar* en forma definitiva lo ,

que se entiende por consumo de 
lujo.

Estas son, Señor, las líneas bá
sicas del proyecto que, por acuerdo 
del Consejo de Ministros, tiene el 
alto honor de elevar a manos fie 
Vuestra Majestad el Ministro que 
suscribe.

Madrid, 11 de Mayo de 1926.
SEÑOR:;

A L. R. P. de V. M., ;
José Calvo Sotsló. > .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha-: 

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Verlgo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se establece un im

puesto sobre los consumos suntua
rios, entendiéndose por tales los que 
afecten a objetos, artículos o ser
vicios de lujo. Se considerarán ob~: 
jetos, artículos o servicios de lujo:

a) Los que sólo persigan una 
finalidad decorativo o suntuaria.

b)  ̂ N Los que siendo necesarios, o 
al menos útiles, deban estimarse lu
josos, bien por el elevado coste de 
los materiales do que se fabriquen, 
bien por su alio precio de venta o 
consumo. ;

Artículo 2.° El impuesto sobre 
consumos suntuarios estará a car
go del comprador, consumidor o be
neficiario del objeto, artículo o ser
vicio de lujo; y su recaudación al 
de quien lo venda, suministre los 
artículos y objetos o preste los ser
vicios de lujo.

Artículo 3.0 El impuesto se de
venga en ¡el acto de la venta, con
sumo o prestación.

Artículo 4.° El tipo de imposi
ción no podrá pasar del 5 por 100’ 
del valor del artículo, objeto o ser
vicio de lujo. El vendedor-recauda
dor percibirá un 5 por 100 como 
premio de cobranza sobre las can
tidades que obtenga por el impuesto.

Artículo 5.° Todo consumo sun
tuario dará lugar a la percepción del 
impuesto, que se hará expidiendo el 
vendedor-recaudador un talón, cuya 
matriz reservará en su poder, Ade
más hará la anotación correspondien
te en el libro de ventas y operaciones 
establecido por el Real decreto de 1.° 
de Enero de 1926, en el cual, y en la 
forma que el Reglamento determine, 
deberá especificar ¡el importe de la 
tasa de lujo.

Artículo 6.° El vendedor-recauda
dor ingresará antes del 10 de cada 
mes el importe de la recaudación del ' 
mes anterior en la oficina de Hacien
da respectiva o, qn su caso, por mo>.

dio de giro. El retraso dará lugar al 
pago de los intereses de demora, sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
procedan. El vendedor-recaudador ten* 
drá la condición legal de Depositario 
respecto a las cantidades que recaude 
por el impuesto.

Artículo 7.° Las omisiones o de
fraudaciones que cometa el vendedor 
se castigarán con multa del tanto al 

1 quíntuplo de la cantidad omitida u 
ocultada, según la importancia de és
ta y la buena o mala fe que en ello 
hubiera habido, pudiendo llegarse a la 
suspensión temporal del ejercicio del 
comercio o industria en caso de rein-- 
cidencia.

Artículo 8.° La relación de artícu
los, objetos y servicios de lujo suje
tos al impuesto que establece esté 
Real decreto se publicará por el Mi
nisterio de Hacienda todos los años 
en el penúltimo mes del ejercicio, 
abriéndose sobre ella una informa-: 
ción pública por plazo de quince días. 
Las reclamaciones que sobre dicha re
lación se formulen en este plazo serán 
resueltas por el citado Ministerio, sin 
últerior recurso, antes del día 20 del 
último mes del año económico. La re
lación definitiva aprobada regirá' du
rante el siguiente año económico.

Artículo 9,° No obstante lo preve
nido en el artículo 5.°, el impuesto 
podrá hacerse efectivo por medio de 
timbres o sellos en aquellos actos o 
consumos en que así lo acuerde el 
Ministerio de Hacienda para la mayor 
eficacia y sencillez de la recaudación.

Artículo 10. Cuando estos artículos 
se importen por las Aduanas o por 
correo, tanto si proceden del extran-; 
jero, como de Canarias, puertos fran
cos del Norte de Africa, posesiones y 
protectorados españoles, dichas ofici
nas o los funcionarios de Aduanas que 
presten ©1 servicio en las Administra- 
cines de Correos exigirán, además de 
los derechos de Arancel, el importe 
correspondiente al impuesto suntua-; 
rio, si no se demuestra en ©1 acto del 
despacho que el destinatario es co
merciante en los mismos objetos.

Artículo 11. El Ministerio de Ha
cienda podrá convenir conciertos para 
el pago de este impuesto con los ven
dedores de una mismp. clase de ar-. 
tícuilos, objetos o servicios dé lujo. 
Los conciertos podrán ser nacionales 
o locales. Su duración no podrá exce
der de tres años.

Para formalizar un concierto será 
precisa la conformidad expresa de in
dustriales y comerciantes, sean indi
viduales o colectivos, que represen
ten dos terceras partes del total de los 
contribuyoptes de que se trate y dos



Gaceta De Madrid.--Núm . 132  12  M ayo 1926 829

terceras partes del total de cuotas exi- 
gibles a los mismos por la contribu-: 
ción industrial. Las Compañías y So
ciedades que por su naturaleza no 
figuren en la matrícula de la contri
bución industrial y de comercio en-: 
[trarán, no obstante, en la cuenta por 
una suma igual a la cuota mínima que 
les correspondería abonar por dicha 
contribución, si se hallasen sujetas a 
ella.

Mediando la conformidad "de con
tribuyentes en el grado y cuantía ex
presados, el concierto será obligatorio 
para todos los que trafiquen única, 
principal o secundariamente (con eí 
objeto, artículo o servicio de lujo.

El cupo concertado será satisfecho 
en la forma que se convenga, respon-: 
diendo de su pago el gremio, y en su 
defecto, solidariamente todos los con
tribuyentes agremiados. El pago se 
[afianzará con mía cantidad no inferior 
[al 20 por 100 del cupo.

El gremio tendrá respecto de los 
agremiados, para el cobro de sus cuo
tas, las mismas facultades que la Ad
ministración puede ejercer para la 
exacción de los impuestos. A estos 
efectos, podrá solicitar del Ministerio 
de Hacienda autorización para nom
brar Inspectores y Vigilantes, que 
tendrán carácter de funcionarios, aun
que su retribución correrá a cargo del 
gremio.

El Reglamento fijará las regle** a que 
han de ajustarse la constitución, fun
cionamiento y estructuración del gre- 
jnio, así como la intervención que en 
éste corresponde al Ministerio de Ha
cienda.

DISPOSICIÓN FINAL

El impuesto sobre consumos sun-. 
tuarios entrará en vigor el día 1.° de 
Julio próximo. ; >

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Por el Ministerio de Hacienda se 
publicará en el plazo de diez días un 
proyecto de lisáa de objetos, artículos 
¡y servicios de lujo, abriéndose sobre 
fella información pública por término 
de "quince días.
? Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veintiséis»

. ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Galvo S otelo.

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo 1.°, letras 
¡A-a de Mi Real decreto de 20 de 
Jpnero del próximo pasado año, corí

la efectividad del día 20 del mes de 
Abril último, Jefe de Administra-: 
ción de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha-: 
cienda pública, a D. Tomás Duplá 
Vallier, que lo es de tercera clase 
del mismo Cuerpo, Delegado de Ha-: 
cienda en la provincia de Lérida.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Calvo  Sotelo.

Vengo en nombrar, por trasla-: 
ción, Jefe de Administración de ter-' 
cera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú«̂  
blica, Interventor de Ilaoienda de 
la provincia de Cádiz, a D. Mariano 
de la Haba Trujillo, que lo es de la 
de Salamanca, con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé Calvo S otelo.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras 
B-a de Mi Real decreto de 20 dé 
Enero del próximo pasado año, con 
la efectividad del día 20 del mes de 
Abril último, Jefe de Administran 
ción de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública en la Dirección ge-: 
neral de Propiedades y Contribu
ción territorial, a D. Manuel Dan
vila Burguero, Jefe de Negociado 
de primera clase del mismo Cuer-, 
po, adscrito al referido Centro di-: 
rectivo.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo Sotelo.

Vengo en conceder honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
dé todo gasto, al tiempo de su ju 
bilación, a D. Juan Bol Alcoba, Jefe 
de Negociado del Cuerpo general de 
Aministración de la Hacienda pú-: 
blica, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 de la ley reguladora de 
impuestos sobre Grandezas y T ítu
los, Condecoraciones y Honores,

texto refundido de 2 dé SeptiémbrI 
de 1922,

Dado en' Palacio a 'once de Mayo, 
de mil novecientos veintiséis.-

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo  S otelo.

Con arreglo a lo dispuesto en .él 
artículo 88 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre dd 1918,

Vengo en décarar jubilado,. éoJE 
el haber que por. clasificación 1| 
corresponda, a D. José Joaquín dé 
Estrada y Loresecha, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administr aciótf 
de la Hacienda pública, Interventor 
dé Hacienda en la próylnciá dé 
Oviedo, quien deberá cesar en el 
servicio activo el día 15 del actual.

Dado en Palacio a once dé Mayé; 
de mil novecientos veintiséis.

; ALFONSO •
El Ministro de Hacienda*

J o sé  Calvó  S otelo,

Con arreglo a ló dispuesto é*í el 
artículo 88 del Reglamento dé 7 dé 
Septiembre dé 1918, *

Vengo en declarar jubilado, con 
él Haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Fernando Liébá
na Martínez, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo 
general de 'Administración de la Há-í 
cienda pública, Interventor dé ,Há;=? 
Cienda de la provincia de Badajo!, 
quien deberá cesar en él servicio; 
activo el día 13 del mes actual. .

Dado en Palacio a 'once dé Mayó 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO .
El Ministro do Hacienda,

J o sé  Calvo S otelo, ■'

Vengo en declarar jubilado, por 
imposibilidad física, con él haber 
que por clasificación le correspon-: 
da, a D. Evaristo Cristellys Labor-: 
da, Jefe de Administración de ter-s 
cera clase del Cuerpo Pericial dé 
Aduanas, Inspector regional de al-: 
coholes, afecto a la Delegación regia 
para la represión del contrabando y 
la defraudación en la zona Suj.

Dado en Palacio a once de Mayó- 
de mil novecientos veintiséis. y 

’ ;;r \ ' : . ALFONSO f 
m Ministro de Hacienda,

Jo sé  Calvo  S otelo.

Vengo en nombrar Administrador 
de la. Aduana do Algeciras; con loj
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categoría de Jefe de Administración- 
de tercera clase, é D. José Granados 
Ortiz, que actualmente desempeña 
el cargo de Inspector regional de 
alcoholes, afecto a la Delegación 
regia para la represión def contra
bando y la defraudación en la zona 
Noroeste, con la misma categoría 
y  clase.

Dadb en Palacio a once dé Mayo 
dé mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So te lo ,

"Vengo en nombrar Inspector re 
gional de alcoholes, afecto a la De
legación regia para la represión, del 
contrabando y la defraudación en 
la zona Sur, con la categoría de Je
fe, de Administración de tercera cla
se, a D. Andrés Sánchez García, que 
actualmente desempeña el cargo 
de Administrador de la Aduana, de 
A l geciras con la misma categoría 
y  clase.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de m il novecientos, veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Gaiívo Sotelo.

Tengo en nombrar Inspector re
gional dé alcoholes, afecto a la De
legación regla para la represión def 
contrabando y ’ IW defraudación’ en 
la- zona Noroeste; con la categoría 
de Jefe de Admjnintración de ter
cera clase, por ascenso en turno de 
elección, >a D. Román Upóm y/ Bo^ 
rrell, que actualmente desempeña 
el cargo de Interventor jefe del De
pósito comercial de Barcelona can 
la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
JSf Mi»i¡&tr© de Hacienda,

JOSÚCALVO SOTELO.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 3.° del Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1924, 
creando la Escuela Nacional de Sa^ 
nidad, dotó las plazas de alumnos 
oficiales de la misma con el haber 
antrai de 3L00 pesetas, y  que ai 
¡^ a t iza re ! cielo de estudios, si .és

tos se: realizan y  terminan con¡ su
jeción a las1 condiciones que’ esia¿- 
blezca el oportuno Reglamento, los: 
aprobado» pasarán a desempeñar 
indistintamente las plazas vacan
tes de Sanidad interior, Sanidad ex
terior e Instituciones’ sanitarias, 
con el- sueldo correspondiente a la 
categoría de ingreso en los citados 
Cuerpos.

Al fijarse la palabra haber, quiso 
sin düda alguna expresarse indis
tintamente sueldo o gratificación, 
con tanto más motivo cuando que 
los ingresados, si ah final de sus es
tudios, no fuesen aprobados, carece
rán dé todo derecho, incluso el de 
pertenecer al escalafón dé funcio
narios.

Refuerza más esta consideración 
el hecho de estar reconocido a los 
Inspectores provinciales dé Sanidad 
y a la mayoría del personal de Ins
tituciones sanitarias, el derecho de 
optar por uno u otro concepto, y 
tai fué el espíritud del legislador 
respecto' a los alumnos de la Es
cuela Nacional de Sanidad al con
signar la palabra- haber.

Por lo que eh Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 11 de Mayo de 1926.

SEÑOR:
AL L, R. P. de V. MI,

Se v e r ia n o * Ma r t í.n -e&  á n ib c »

REAL DECRETO

A  propuesto del Ministro- de la 
Gobernación,, de- acuerdo com el 
Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:;
Artículo único» El haber anuaf 

d e 3.5 0 0 p ese tas que el artículo 3 
def Real decreto dé 9 de Diciembre; 
de 1924 señaló a los alumnos ofi
ciales de la Escuela Nácionaf dé 
Sanidad, se entenderá: como sueldo 
o gratificación.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS

Con el fin de recompensar lo,s extrae- 
ordinarios méritos y relevantes servi
cios que en el desempeño: de su car
go viene prestando desde hace más de 
doce años el Secretario del Ayunta^- 
miento de La Coruña, D. Joaquín Mar-

t ím Martínez- Licenciado  en  Dere- 
cho, Maestro elemental; y  superior y 
Perito^ y/ Profesor m erran ti b al que 
por su: gran inteligencia’ se le designó 
para> que1 fo rm a »  parte como Vocal 
def Tfíbunaf de; oposiciones1 a p it e *  
de: Secretarios de Ayuntamientos 
segunda categoría, función; que ey 
ció con gran celo y  laboriosidad

Vengo: en concederle los honoro- 
Jefe superior de Administración civ 
libres de todo gasto; con - arreglo’ a ; 
prevenido; en1 el párrafo tercero de 
artículo- 13 dé5 la léy Reguladora tící 
impuesto; sobre; Grandezas y  Títulos, 
Condecoraciones' y- Honores, texto1 re
fundido* de 2 de Septiembre dé 1922.

Dá’dé en-Páiaeio a once de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
SÉ v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

A  propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Estado,

Vengo en* decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sé concede la nacio

nalidad española a D. Maximiliano 
Burgel Kral, súbdito austríaco.

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie • a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como español 
en el Registro civil.

Dado en Palacio a once de Mayo dé 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id Oc

A  propuesta de l Ministro dé la Go
bernación, oído el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo T.° Se concede la nacio- 

n al i dad española a doña Simi Hassan 
Bendahan, natural de Larache.

Artículo 2.° Esta concesión 210 pro
ducirá efecto alguno hasta que la in
teresada rehunde a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como española 
en el Registro civil.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o *.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS.

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: En el expediente y  
actuaciones sobre competencia de 
atribuciones entre el Juzgado de 
San Sebastián, de A lm ería , y el T r i 
bunal para niños de la misma ca
pital, la Com isión permanente del 
Consejo de Estado ha em itido el s i
guiente dictam en:

“ La Comisión permanente, en 
cum plim iento de Real orden comu
nicada por la Presidencia  del Con
sejo de Ministros, ha examinado el 
adjunto expediente, del cual resulta: 

Que doña Manuela Lacal Busta- 
m an te , representada legalm ente, 
form u ló  ante ei re ferido Juzgado 
escrito con fecha 12 de Agosto  de 
1925 exponiendo que el Juzgado del 
d istrito  de la Audiencia decretó y  
llevó  a efecto a su instancia el de
pósito de su perdona el día l.°  del 
mes an terio r; que cumpliendo lo 
preceptuado en el artículo 1.897 de 
la ley de Enju iciam iento civil, acor
dó que los niños Teresa  y Angel, 
h ijos suyos y de su esposo, D. A n 
tonio Bar celó Toro , del cual pre
tendía divorciarse, quedaran en po
der de este último, por ser aquellos 
niños de nueve y once años de edad, 
respectivam ente; que a los pocos 
días dichos niños huyeron a un co r 
t ijo  denominado de la Fuentecica, 
paraje del Quemadero de dicha ca
pital, a la casa número 81, piso 2.°, 
del paseo del P ríncipe, en donde es
tá depositada doña Manuela Lacal 
con su madre, doña María Teresa 
Bustamante G arcía; que a solicitud 
de B arceló  Toro , el expresado Juz
gado proveyó que los niños fueran 
nuevamente entregados a su padre 
en cumpliéndose lo resuelto ; que 
hacía nueve días los niños desapa
recieron de nuevo d¡e dicho cortijo, 
volando al regazo m aterno; que de 
nuevo se pretende por el padre que 
se ponga bajo su potestad a sus h i
jos, para m ortificarlos con rudo ex
ceso y  para aumentar deliberada
mente las aflicciones de su esposa; 
que jam ás demostró el re fer id o  pa
dre afecto ni cariño hacia sus hijos, 
y desde que se efectuó la separación 
de los cónyuges viene haciendo a 
aquéllos objeto de verdaderas cruel
dades; que desde el repetido co rti
jo  les hace ir  y  ven ir  a pie el m is
mo día hasta el Zap illo , distante 
unos cuatro k ilóm etros ; que se ha 
dado el caso de que habiendo hecho 
las pobres criaturas una sola comi -:

da y  al pedirle de noche de cenar 
les ha contestado que se acuesten, 
que con el sueño se les quitarían 
las ganas de com er; que en el cor
t ijo  del Quemadero los niños están 
al solo cuidado de la  m u jer del 
arrendatario, corporal y esp iritua l
mente; que a la niña Teresa le ob li
ga su padre, a pesar de sus pocos 
años y de su delicado estado de sa
lud, a que se ocupe de los m enes
teres de la casa, que barra y fr ie 
gue suelos, cosas a las que no está 
acostumbrada; que el padre jamás 
los acaricia, y  los m altrata con r i 
guroso exceso; que hacia medio mes 
quiso que el re ferido  niño se baña
se en la balsa del cortijo, y como 
.éste se res istiera , lo arrojó al su
cio líquido, quizá no para causarle 
un gra¿n mal, pero sí para algo que 
se resiste a ser calificado; que los 
deja abandonados de noche en el 
co rtijo ; que lleva al niño y hasta a 
la niña con frecuencia  a las taber
nas para que le ve.an beber vino en 
abundancia; que padece el indicado 
Barceló una enfermedad asquerosa, 
adquirida en sus* devaneos de pros
titución, con p e lig ro  de contagiar a 
sus h ijos ; y  que por todo ello y  al 
amparo de los artículos 1.880, en 
su núm ero 4.°, y  171 del Código c i- • 
vil, que autoriza a los Tribunales 
para privar a los padres de la pa- 
tria  potestad o suspender el e je rc i
cio de ésta si tratase a sus h ijos 
con dureza excesiva o si fes  diesen 
ejemplos corruptores, es por lo que 
suplicaba al Juzgado que se sirva 
constitu ir el depósito de los re fe r i
dos niños, ordenando a su padre que 
no les m oleste y  que les. fac ilite  las 
ropas de cama y ésta y les dé a li
mentos.

Que el Juzgado, p revia  la ra t if i
cación de la aetora y la práctica de 
la in form ación d,e testigos ofrecida 
por aquélla, y de acuerdo con las 
pretensiones de éstas, por medio de 
auto de 13 de A gosto  de 1925 orde
nó que se constituyeran en depó
sito a los re feridos niños en el do
m icilio  de su tía m aterna doña Ju
lia Lacal Bustamante, llevándose 
aquél a cabo por haber aceptado es 
ta última.

Que en esta situación, e l P re s i
dente del Tribunal para niños de 
A lm ería  requ irió  de inhibicion al 
Juzgado, apoyándose en las consi
deraciones de que posteriorm ente se 
hará mérito.

Que el Juzgado mantuvo su ju 
risd icción, y  elevados los autos al 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, éste acordó, en 10 de Oc
tubre último, declarar mal plantea

do el con flicto de atribuciones ju 
risdiccionales y  que no había lugai? 
a reso lverlo  por entender que no] 
había precedido el acuerdo del T rin  
bunal para niños y  que la in ic ia tivá  
del requerim iento partía  so lam ente 
del Presidente de dicho Tribunal.

Que en su vista, el expresado Tri-¡ 
bunal para niños, previo acuerdo, r e 
quirió a dicho Juzgado, fundándose ej| 
los argumentos y doctrina expuesta eu 
los proveídos de 14 de Agosto y  7 dé 
Septiembre, salvo ío referente a atrin 
buciones del Presidente para el plan-: 
teamíento del problema y  modifica
ciones introducidas por la legislación 
posterior, a saber: en que el artíeu-: 
lo 3.° de la ley de 25 de Noviembre 
de 1918 declara competentes a los T r i
bunales para niños para la suspensión 
del derecho de los padres a la guarda 
y  educación de los menores, en lo que 
se refieren los números 5.° y  6.° del 
artículo 603 de! Código penal y  171 
del Código civil, con las limitaciones 
de orden c iv il que constan en el Re-* 
glamento y  que no m n  del caso; en] 
que dichas facultades se detallan en 
los números 3 ° y  4.° del articulo 25 
del Reglamento para aplicación de 1$ 
ley, publicado como provisional p o r 
Real decreto de 10 de Julio de 1919 
y  como definitivo por otro de 6 dé 
Abril de 1922, cuyo número 3.° dice;! 
“ Bel procedimiento regulador de Tai 
facultad protectora de los Tribunales 
sobre los menores de quince años por 
hechos que puedan afectar directa o  
indirectamente a la seguridad de sus 
personas o a los fines de su educación 
integral” : en que el repetido Regla
mento en su artículo 10-1 d ice: “ Taií 
pronto como llegue a conocimiento de 
un Tribunal para niños el abandono 
de un menor de quince años por los 
padres del mismo, o* por el tutor e a f 
su caso, y  siempre que por conduelo 
fidedigno se le participe que las per
sonas encargadas legaimente ae M  

custodia y  protección de un menor 
descuidan de un modo notorio su edu-? 
cae ion física o moral, le tratan coñ 
excesiva dureza o le dan órdenes, con
sejos o ejemplos corruptores, se p ro* 
cederá por el Tribunal a instruir \ m &  

información sumaria con ei fin de 
acreditar la realidad de tales hechos 
e imputaciones” ; en que por canse-¡ 
euencia de tal información, según los 
artículos 103 y  105 del Reglamento, 
se podrá llegar a suspender la patria 
potestad o tutela y  entregar el menor 
á una Sociedad benéfica, fam ilia o 
persona de reconocida honorabilidad; 
que casi con las mismas palabras 7  
desde luego con idéntica finalidad y  
objeto se expresa el número 4.° del
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artículo i .880 do la ley do Enjuicia- 
miento civil y los 1.910 y  1.912 de la 
misma; en que además de la deroga
ción general de cuantas disposiciones 
ge opongan a la ley, de Tribunales pa
ra niños, se- ve claramente que las 
facultades tuitivas de los Jueces de 
primera instancia e instrucción ban 
pasado íntegras a los Tribunales para 
niños, pues concedidas a éstos las 
atribuciones que s-e expresan ante
riormente, reul tarta absurda la falta 
de elementos procesales para llevar a 
.cabo la tuición, o que dos Autoridades 
entendiesen del mismo liecho; que las 
leyes se derogan por otras posteriores 
que se ies opongan, aunque 110 se ex
prese su derogación, y así, de los ein- 
ipo números.de que consta el artículo 
;i,$8Q de la ley de Enjuiciamiento cte 
yil sólo pueden tener hoy realidad los' 

y 2.° por haber sido modificados 
loe 3.° y 5.° por el Código civil, y el 
4r° por la ley de Tribunales para ni- 
fios; en. que el depósito de menores 
Acordado por la jurisdicción ordinaria, 
'jjfon con carácter provisionalísimo y 
turgente, como practicado verbi gracia, 
|ii, .diligencias' sumariales o por un 
'Juez municipal donde no reside el 
Jlrilmnat para niños, no tendría fma- 
petad ulterior, porque dichos menores 

* habrían de ser puestos a disposición 
del Tribunal para niños, sin que pue
da coartarse la libertad de éste para 
entrar en el fondo de* la información 
que practicara el Juzgado en la su
puesta vigencia del artículo 1.910 de 
laí ley de Enjuiciamiento civil, y se 
Sfería el caso procesal absurdo de re
vocar una resolución del Juzgado quien 
po es superior jerárquico, como el 
JPdbunal para niños, que es jurisdic
ción especial independiente, pero nun 
¿a superiores a los Jueces instructo
res de primera instancia; en que, se
gún el artículo 44 del referido Re
glamento de 10 de Julio de 1919; en 

'i£?uo a mayor abundamiento el ariícu- 
g io  110 del nuevo Reglamento los 
f^ribunales para niños, aprobado por 
yfteal- decreto de 6 de Septiembre de 
;GÍÓi25, no deja lugar a. eludas de que el 
jtePres «dente del Tribunal puede acordar 
; pl internamiento o depósito de los 
. |neneres aun antes de la información, 
•sbuya facultad queda anulada si los j 
juzgados de primera instancia son lo» . 

/to r p e  ton tes para acordar los depó
sitos en actos de jurisdicción volun- 
jtaria, a. tenor del artículo i.380 de la 
jley de Enjuiciamiento civil. Se citan 
•también en el requerimiento los ar
tículos 3.° del Real decreto-ley de 15 
.pe Julio de 1925 y los 29, 5.9, 108 y 
ji09 del Reglamento del Tribunal para «iños de Almería*

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, ale
gando que examinando las atribucio-í 
nes que competen a los Tribunales 
para niños, se observa claramente que 
el depósito de menores es de la única 
y exclusiva competencia de la juris
dicción ordinaria, porque ni en la ley 
ni en el Reglamento últimamente pu
blicados se menciona para nada el de
pósito de menores, sino sólo la sus
pensión de la patria potestad, y como 
es una ley especial que constituye ex
cepción, hay que interpretarla en sen
tido restrictivo, sin que su jurisdic
ción se extienda a más de lo que con
cretamente se consigne en la lev; en 
que salta a todas luces la diferencia 
que hay éntre lo que dispone el ca-. 
so 4.° del artículo 1.880 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y el artículo 
1.717 del Código civil, hasta el punto 
do que son cuestiones distintas el de
pósito de personas y la suspensión de 
la patria potestad: lo primero es me
dida provisional y urgente y se adop
ta para la seguridad de los menores, 
proveyéndoles de un defensor, el que 
ejercita en su nombre las acciones 

. correspondientes para la suspensión o 
privación de la patrT» potestad, que 
antes se ventilaban en juicio ordina
rio y ahora la suspensión corresponde 
al Tribunal para niños; en que limi
tándose este expediente al depósito de 
los menores Teresa y Angel Barceló 
Lacal y no discutiéndose en el mismo 
nada que afecte a la patria potestad 
que el padre tiene sobre sus hijos, 
no es posible accedería la inhibición 
que se pretende, en igual forma que 
so resolvió el conflicto jurisdiccional 
planteado anteriormente y en que el 
depósito de menores tiene más am
plitud, porque además de nombrarles 
un defensor se procura, como mani
fiesta el Ministerio fiscal en su infor
me, no sólo la 'salvaguardia de la vida 
de los menores, sino también en lo 
que hace referencia a sus bienes, de
rechos y acciones, y todo ello queda
ría sin efecto si el Juzgado no pu
diera decretar y constituir el depósi
to, puesto que la competencia de los 
Tribunales para niños no abarca estos 
extremos, refiriéndose principalmen
te a la corrección de los menores 
abandonados por sus padres.

i que. elevadas las actuaciones y el 
expediente instruido por el Tribunal 
para Niños al Presidente del Directo
rio militar, se remiten a este Consejo 
a ios efectos del artículo 50 del Re-* 
glamemto de que posteriormente se 
hará mérito.

No estando marcado en ningún pre
cepto lega! al procedimiento que re-3

gula, esta clase de contiendas, las cua
les únicamente han de atenerse a lo 
preceptuado en el artículo 50 citado 
del Reglamento provisional de 6 de 
Septiembre de 1925, dictado para la 
ejecución de la ley de Tribunales tu-* 
telares para Niños, de 25 de Noviem
bre de 1918, reformada por Real de-s 
erelo ele 15 de Julio de 1925, confor
me al ‘que “ el Gobierno ha de resote 
verlas, previos los informes que es
time oportunos” ; entiende este Con-* 
sejo que la revisión del expediente a 
su consulta 110 puede tener otra fina
lidad que el de cualquier otro asunto 
de carácter general, y que, por consi-; 
guíente, al evacuar su informe, no de
be hacerlo en los términos en que se 
acostumbran a formular lois proyectos 
de las competencias.

Así entendido, cree este Consejó que 
las razones, que se aducen por el Tri-, 
bunal para Niños de Almería y .las 
que se derivan de las disposiciones v i
gentes, son de tal fuerza, que deben 
ser tenidas en cuenta para resolver 
el asunto que ha dado origen al pre~+ 
sente conflicto.

Trátase, sencillamente, de un depó
sito de niños, constituido en el.domi
cilio de una tía suya, por el Juzgado 
de primera instancia del distrito tío 
San Sebastián, de Almería, a instan
cia de la madre de los menores, por 
estimar ésta, y haberse reconocido así, 
que el padre de aquéllos les daba ma
los ejemplos y ios hacía objeto de ma
los tratos.

Establece el Código civil, al ocupar
se de la patria potestad en el artícu
lo 155, que “ el padre, y en su defecto 
la madre, tienen respecto de sus hi-< 
jos no emancipados: 1.° El deber do 
alimentarlos, tenerlos en su compa
ñía, educarlos e instruirlos con arre-* 
glo a su fortuna y representarlos en 
el ejercicio de todas las acciones que 
puedan redundar en su provechoV y 
de ese deber de los padres de tener 
a los hijos en su compañía, surge el 
derechos reconocido y mantenido en 
las leyes de que los hijos tengan que 
vivir necesariamente con sus padres 
mientras éstos no . pierdan la patria 
potestad, circunstancia ésta que 110 

aparece concurra en el presente caso.
De ahí el que todo lo que seia sepa

rar los hijos de la guarda y custodia 
de sus padres hayan de producir ne
cesariamente hua limitación de la p a 
tria potestad; y como el depósito de 
los. menores tiene por objeto evitar 
el que los hijos y sus padres sigan 
viviendo juntos, claro es que la coas-* 
titucióTi de tales depósitos origina una 
capitis diminutio d e . la Patria po-/
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testad y por ende la  suspensión en el 
ejercicio de ese mismo derecho.

La cuestión por ello se contrae a 
de term inar  a qué Tribunales han  con
ferido las disposiciones vigentes la f a 
cultad de poder suspender la p a t r ia  
potestad.

El artículo 3.° de la ley de 25 de 
nov iem bre  de 19.18 sobre organiza--; 
ción y atribuciones de los Tribunales 
p a ra  niños, estableció .que “La com
petencia de los mismos se etxenderá 
a conocer...:  de la suspensión del de-: 
rocho de los padre o tutores a la guar
da y educación de los memoréis en los 
casos a que se refieren los números 5 
y  6 del artículo 603 del Código penal, 
del artículo 171 del Código civil, e t
cé te ra ”, y como este último precepto 
ordena que “Los Tribunales podrán 
p r iv a r  de la p a t r ia  potestad o suspen
der  el ejercicio de ésta si t ra ta ren  a  
sus hijos con dureza excesiva o si les 
diesen órdenes, consejes o malos 
■ejemplos co r rup to res”, que es p rem 
isamente el caso, claro es que esos T r i 
bunales, los que integran la ju r isd ic 
ción ordinaria, carecen ya desde esa 
fecha de 25 de Noviembre de 1918 de 
aquella  a t r ibuc ión 'y  que ya no les es 
posible constitu ir  el depósito de los 
hijos de familia, pupilos o incapacita
dos, ya sean maltratados por sus p a 
dres, tutores o curadores u obligados 
por Jos mismos a ejecutar  actos r e 
probados por las leyes que con m e
d ida de salvaguardia de menores h a 
b ía  sido conferida a los Tribunales o r-  
diiiarios por la ley de Enjuic iam iento 
civil en el núm ero 4 del artículo 1880.

Que el c r i te r io  del leg is lador fué 
ese aparece ,  a m a y o r  a b u n d a m ie n 
to, de lo d isp u e s to  en el a r t ícu lo  6.° 
de la p ro p ia  ley, v o ta d a  en Cortes  
de 25 de  N oviem bre de 1918 al e s 
tab lecer  que “El T r ib u n a l  p a r a  Ni
ñ o s  p o d rá  a c o rd a r  d e ja r  el m e n o r  
mi cuidado de su  fam il ia  o e n t r e 
g á rse lo  a o t r a  p e r s o n a  o a o t r a  So
ciedad tu te la r  o in g re sa r lo  p o r  
t iem po  d e te rm in a d o  en un e s ta b le 
c im ien to  benéfico de c a r á c t e r  p a r 
t ic u la r  o del E s ta d o  y que en t o 
dos  es to s  casos,  excepto en el ú l 
timo, el T r ib u n a l  d e s ig n a r á  un D e
legado de P ro te c c ió n  a la in fan c ia  
que  se en c a rg u e  de la cons tan te  v i 
g i lanc ia  del m e n o r  y de la p e r s o 
na o Sociedad a cuya c u s to d ia  h a 
ya sido conf iado” , y los a r t íc u lo s  
142 y 143 del re fe r id o  R e g la m en to  
prov is iona l invocado, al d isp o n e r  
que: "En; el co n cep to  g e n e ra l  de

g a s t o s  d e  e s t a n c i a s  d e   un  m e n o r  se 
• e m p r e n d e n  los in d is p e n sa b le s  p a 
ya c o n t r ib u i r  a su s  su s te n to s , ;  h a 
b i ta c ió n ,  vestido., a s is te n c ia ,  m édica .

educación, e in s t ru c c ió n ,  cuando  en 
cu m p lim ien to  de acuerdo  de u n  Tri-,  
bunal pa ra  Niños o provisionalmente 
p o r  su  P re s id e n te  h ay a  sido co n 
fiado a d e te r m in a d a  pe rso n a ,  a u n a  
casa  de fam ilia ,  soc iedad  benéfica o 
c u a lq u ie ra  o t r a  in s t i tu c ió n  tu te la r  
de la in f a n c ia ” , y q u e :  “ s iem pre  
que los p a d re s  del m e n o r  no p o 
se an  los m ed ios  económ icos  p a r a  
subven ir  al pago  de las e s ta n c ia s  
a que se ref iere  el a r t ícu lo  a n t e 
r ior,  se e n te n d e rá  de c u e n ta  de 
aqué llos  el to ta l  de abono  de los 
g a s to s  a que asciendan  las m e n c io 
nad a s  i n s t a n c i a s ”, no  sólo p o rq u e  
es ta s  a ten c io n es  son  p ro p ia s  del 
depósito ,  si que ta m b ié n  po rq u e  no 
es posib le  co m p re n d e r  que los T r i 
buna les  p a r a  Niños p u e d a n  ad o p ta r  
esos ac u erd o s  si los T r ib u n a le s  o r 
d inarios  a su  vez p u ed e n  ac o rd a r  él 
depós ito  de los m is m o s  m enores ,  
y que p a r a  ello h a b r ía  que adm it ir  
u n a  co n t ra d ic c ió n  m a n if ie s ta  de las 
leyes, la coex is tenc ia  o. s im u l ta 
neidad  de dos ju r isd icc iones  p a r a  
el conoc im ien to  de u n a  so la  m a te 
r ia  y f ina lm en te  l a  im pos ib il idad  
por  p a r te  de los T r ib u n a le s  p a r a  
Niños de p o d e r  cu m p lir  lo que se 
les o rdenó  p o r  esa  leg is lac ión  e s 
pecial,  lo que ni es lógico su poner  
ni en bu en o s  p r in c ip io s  de D e re 
cho puede  a c e p ta r se .

T am p o co  puede  co leg irse  que el 
esp íri tu  del leg is la d o r  h ay a  sido el 
que los T r ib u n a le s  o rd in a r io s  p u e 
dan  c o n s t i tu i r  dep ó s i to s  de m e n o 
re s  de m odo p rov is iona l  y u rg e n te  
h a s t a  ta n to  que los T r ibuna le s  p a r a  
Niños ad o p ten  los acuerdos  an tes  
re fe r id o s ,  p u e s  b a s t a  p a s a r  la vista 
p o r  el a r t ic u la d o  de esa  leg is lac ión  
espec ia l  p a ra  s a c a r  en consec u en 
cia que no fué  eso su p ropósito ,  
ac la ra n d o  el p a r t i c u la r  de modo in 
concuso  el a r t ícu lo  110 de T r ib u 
n a le s  p a r a  N iños ap robado  por  Real 
decre to  de 6 de S ep tiem bre  de 1925, 
al e s t a tu i r  que :  “El P re s id e n te  del 
T r ibuna] ,  s ie m p re  que lo co ns ide
re n ec esa r io ,  p o d rá  in te r n a r  al m e 
n o r  en un  e s tab lec im ie n to  o c o n 
fiarlo a u n a  fa m i l ia  p rov is iona l
m en te ,  m ie n t r a s  se p ra c t ic a  la in 
fo rm a c ió n  y el T r ib u n a l  re sue lve .”

P o r  todo lo expuesto ,  la Com i
sión  p e r m a n e n te  del Consejo de 
E s ta d o  en t iende  que al t r a n s f e r i r 
se la fa c u l ta d  p a r a  suspender la 
p a t r i a  p o t e s t a d  !a : los  ,:T r ib u n a le s ;  

,p a r a  Niños,. a s í ; ta m b ié n  lauque a n - ; 
. te r io rm en te  h a b í a ; sido; confiada al 
conoc im ien to  de los. T r ib u n a le s  o r 
d inarios  r e sp e c to  al depósito  de m e 

n o res ,  p o rq u e  só lo a s í  es p o s ib le 
que aq u e l lo s  T r ib u n a le s  lleven a  la 
p rá c t ic a  las  fu n c io n e s  tu i t iv a s  que. 
con r e sp e c to  a los m ism os Ies fue-j 
ron  en c om endadas  y que los Tri-; 
buna¡les p a ra  niños, en el caso ori
gen de la consulta, no tienen más 
l im itac ión  que la que se co n s ignó  
en el a r t ícu lo  31 del R e g la m e n tó  
ta n ta s  veces citado de 1925 al es-: 
ta b lee e r  que “ los ac uerdos  de los 
T r ib u n a le s  p a r a  Niños, en v i r tu d  
de los cua les  se su spende  el d e r e 
cho de los pad re s  o tu to re s ,  en su 
caso, a la g u a rd a  y educación de 
ios menores de diez y seis años, 
n o  p r o d u c i r á .  e f e c t o s  c i v i  1 e s  e n  ' 1 ó  

que a los b ienes  de los ex p re sad o s  
m enores  se re f ie re ”, y en su v i r 
tud, la  Com isión p e r m a n e n te  es de 
d ic ta m e n  que debe dec id irse  el c o n 
flicto de que se t r a t a  en favo r  del 
T r ib u n a l  p a r a  Niños de A lm ería  y 
que la  r e so lu c ió n  que se adop te  en 
es te  caso  debe se rv i r  de n o r m a  ge-; 
neral para  cuantos ocurran de la m is
ma. índole..”

Y h ab iédosé  co n fo rm ad o  S. M.-. el 
r e y  (q. D. g.) con el preinserto  dic
t a m e n  y de acuerdo  con el C onse jó  
de M in is tros ,  se h a  serv ido  r e s o l 
ver  como en el m is m o  se propone*, 
y en su v ir tu d ,  dec id ir  el a s u n to  de 
q u e se t  r  a  i a a f a v o r  o el T  r ¡ b u n  al 
p a r a  N iños de A lm ería  y que la r e <  
so luc ión  que se adop te  en este cas# 
conc re to  s irva  do n o r m a  g en e ra l  pa*í 
ra  la resolución de cuantos ocurran.,,  
de la  m is m a  índole.

De Real o rd en  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y .efec tos  con'- 
siguientes, con devolución a las Au
to r id a d e s  a c to r a s  del expedien te  y 
d em ás  d o c u m e n to s  que le in te g ran ,  
de que se s e rv i r á n  a c u s a r  rec iba .  
Dios g u a rd o  a "V. E. m u c h o s  
Madrid, 8 de Mayo de 1926.

PRIMO DE RIVERA

S eñores  M in is tro s  de G rac ia  y Ju$~* 
iieia, G obernac ión ,  P re s id e n te  dél 
C onsejo  de E s ta d o ,  J u e z  de p r i 
m e ra  in s ta n c ia  del d is t r i to  de Ssitt. 
Sebastián, de Almería.', y  . P r e s i - ’ 
den te  del C onsejo  S u p e r io r  de 
P ro te c c ió n  a la  I n fa n c ia  y R e
presión de la Mendicidad..

E x cmo. Sr. i  Resolviendo algunas, 
dudas consultadas con motivo d e  la 
aplicacion . de  la Real o r den de u7 el o 

: Enero; íMtimoy d ic tan d o : normas pa ta  
la provisión dé das plazas; dé P orte ros  
de. Museos, Laboratorios y  Bibliotecas  
y s ie n d o  conveniente darles una m a
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jror amplitud para que tales plazas 
sean servidas por personal subalterno 
que tenga la necesaria especializa- 
ción, '

$. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer como aclaración a dicha 
Real orden:

1.° Las vacantes de dichas plazas 
que ocurran en Madrid o provincias 
podrán ser solicitadas, mediante el 
concurso que establece la expresada 
Real orden, por individuos pertene
cientes al Cuerpo de Porteros, sea 
cualquiera el lugar de su residencia.

2.° Las .solicitudes que se presen
ten se remitirán informadas al Centro 
(fonde exista la vacante que haya de 
proveerse, para que, examinadas, se 
formule por éste una terna, elevando 
todos los documentos a esta Presi
dencia para acordar el nombramiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jBu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 1:1 
j&e Mayo de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departa- 
v ¡mentes civiles y Oficial mayor de la

Presidencia,

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por los fabricantes de naipes es
tablecidos en la ciudad de Vitoria, de
nunciando que, según noticias que les 
faan sido facilitadas por sus Agentes 
Comerciales, en diferentes capitales de 
¡JSspaña existe la venta de naipes para 
leí juego chino “ Mah-Jongg” , de pro
cedencia extranjera, y sin los timbres 
dispuestos por la ley, naipes que tam
bién afirman lo,s exponentes son fa
bricados por la industria española, y 
bstán sometidos a la tributación im
puesta por la ley; y 

Considerando que, conforme a ib 
Papúesto en el, artículo 211, aparta
do 2.° de la vigente ley del Timbre del 
Estado, las barajas o juegos de nai
pes con dibujos o figuras distintas de 
la  española tributarán a razón de 1,50 
pesetas por cada una, sin que en el 
mismo se limite la clase de juego en 
que esos naipes hayan de emplearse, 
comprendiéndose, por tanto, lo mis
mo los nacionales que los extranje
ros, y, en consecuencia, el “ Mah- 
Jongg” , a que la instancia se refiere: 

Considerando que el artículo 215 de 
la misma ley prohíbe en absoluto la 
imnortación de barajas o juegos de

naipes, cualquiera que sea su proce
dencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido acordar:

.1.° Que los. juegos de naipes de 
producción nacional, que se destinen 
o empleen en el juego chino “ Malí- 
jongg”, están sujetos al impuesto del 
timbre del Estado establecido en el 
párrafo segundo del artículo 211 de 
la ley, a razón de 1,50 pesetas cada 
uno, fijándose el timbre en la carta 
que la Dirección de la Fábrica del 
Timbre determine.

2.° Que la importación en España 
de los juegos de naipes de proceden
cia extranjera con igual destino o em
pleo está absolutamente prohibida, 
quedando sujeta la importación clan
destina al comiso de los juegos y a las 
demás correcciones y penalidades de
terminadas en el artículo 216 de la 
misma ley. ...

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos, y como resolución a la ins
tancia expresada. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, T de1 Mayo 
de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Representa
ción del Estado en el Arrendamien
to de Tabacos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por la “ Cen
tral de compras de chatarra” , So
ciedad domiciliada en Bilbao, e in
tegrada por los más importantes si
derúrgicos del Norte de España, so
licitando se les permita las impor
taciones de hierros viejos, en las 
condiciones que indican, mediante 
las garantías que se crea convenien
te adoptar:

Resultando que los solicitantes 
exponen que la chatarra o hierro 
viejo es un material hoy indispen
sable para producir el acero en con
diciones económicas; que la pro
ducción nacional es insuficiente, 
siendo ésta de las poóas mercancías 
en que la demanda es superior a la 
oferta, lo que les obliga a comprar 
en el extranjero el 67 por 100 dé su 
consumo, y que no pueden conse
guir que los vendedores extranjeros 
se avengan a mandar los materiales 
en las condiciones exigidas por las 
Aduanas nacionales, por encontrar 
compradores en otros países a los 
que no se les ponen las mismas di
ficultades, lo que les origina una 
desigualdad de condiciones contra

ria a los intereses de los siderúrgi
cos españoles para las compras que 
precisan hacer en el extranjero:

Resultando que los mismos soli
citantes exponen que una de las 
mayores dificultades que se oponen 
a la fácil importación de los hie
rros viejos consiste en la restricti
va interpretación que se da a la No
ta 20 del Arancel, en la que se dew 
termina que los hierros que hayan 
de clasificarse en su partida 257 
han de ser verdaderamente inútiles; 
siendo así que, aunque fácil e in
confundible el concepto de hierro 
viejo o chatarra, no lo es tanto si 
se atiende a que no hay posibilidad 
de que los tales hierros sean en ab
soluto inútiles, pues dentro de la di
versidad de los que constituyen ca 
da cargamento, siempre se encon
trarán muchos de ellos con una 
probable aplicación en fábricas, ta
lleres, agricultura u otros usos:

Resultando que las peticiones se 
concretan diciendo que se ordene 
con carácter general que, dando la 
verdadera interpretación de diferen
ciación de viejo a nuevo, se entien
da! por hierros viejos todos aque
llos que aunque no estén inutiliza
dos m ecánicam ente presenten evi
dentes señales de haber sido usados 
y separados de su servicio por in 
útiles O) deficientes, y que en casos  
necesarios se designen los fu n c io 
narios que se juzgu e conveniente 
para certificar y presenciar en las 
fábricas^ de acero el troceo de los 
carriles v ie jo s que excedan de un  
m etro, a s í com o la refundición de 
éstos o cualquier otra chatarra * que 
ofrezca dudas,, pagando las fábricas  
los gastos y  rem uneración que se  
acuerde?

Resultando que algunos fundido-? 
res e importadores de cobre viejo se 
expresan en análogos términos y 
hacen iguales: peticiones;

Resultando que la primera de las 
indicadas instancias fué remitida al 
Consejo de la Economía Nacional, 
devolviéndola éste con informe en  
que se dice: “Entra dentro de las 
funciones y de las facultades de la 
Administración el exigir Las garan
tías que estime necesarias para ase
gurar el cumplimiento del precepto 
contenido en la nota 20' antes indi
cada y que, por consiguiente, en ca
sos dudosos podrá la Administra
ción, si lo estima oportuno, seguir 
a. los materiales que se introduzcan 
y exigir que vayan directamente a 
las fundiciones o mandar a los fun
cionarios que estime oportuno para 
realizar las comprobaciones nena-
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Excmo. Er.: De conformidad non l o 

dispuesto en la Real orden de la p re 
sidencia del Consejo be Ministros de 
7 del actual (Gaceta riel 8), 

ñ. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
•trasladar a la Escuela de Comercio de

B. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en él artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria do 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada pon guiñeé días, 
con medio sueldq, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Auxiliar femenino de primera clase 
de Correos, con destino en la Admi
nistración del Correo central, doña 
Rosario Martínez Lomas, y qué le fuá 
'concedida por Real orden fecha 22 
tie Marzo próximo pasado.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me .está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
'1910, lo digo a Y. "B. a Jos efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu* 
chos años. Madrid, .10 de Mayo de 
1926.

’fQ Director general,
TAFUR

M. él Rey {q. D. g.), de confor-, 
midad con Jo prevenido en los ar«á 
Tí cutos Bi y 'sigúienftes del Reglamen
to de aplicación dé la  ley de Bases 
de de Mfio tle L9T8 y Real ordeni 
» comptenenf tar i a de 12 de Diciembre 
rie f924, ha tenido a bien conceder 
ail Oficial de segunda clase del Cuer
po de Correos, adscrito a  Ja Estafeta; 
de Miranda de Ebr© (Burgos), D. Ha-: 
miro Guinea Martínez licencia por 
enfermedad, con Todo el eneldo, para’ 
atender durante ¡treinta días, al ;resu 
tablecímiento de su salud.

De Real orden, en uso dé Ja cornil 
sión especial que me está conferida1 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis-: 
pone ¿el párrafo Inicial «del Reglamen
to de aplicación; mendionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que recíba la orclú

sariga, rpuaisndo igualmente la Ad
ministración, cuando lo crea con
veniente y acertado, practicar aná
logas comprobaciones en cuanto se 
prefiere a la chatarra de cobre, ya 
qque tales funciones fiscal izadoras 
tson propias de los servicios enco
mendados a las Administraciones 
de Aduanas;

G ons i de r and o qu e s i la n o ta 2 0 , de 1 
Arancel se interpreta en un sentido 
tan restrictivo como indican tos soli
citantes, se hacen casi imposibles las 
importaciones de este material, por
que, inútil en absoluto, apenas si hay 
hierro alguno; por lo crue siendo ne
cesarias estas importaciones y con
veniente que subsistan, mientras en 
el mercado nacional no pueda abaste
cer 1 as nec es i d ad es dé lo s  h o rno s de 
fundición de acero, se hace preciso 
definir que es lo que debe entenderse 
por hierros inútiles, no dejándolo al 
arbitrio de los funcionarios que ha
gan los despachos o de los propios 
importadores:

Considerando que la definición qde 
se precisa no es posible hacerla de un 
modo general, porque no depende del 
afcaterM en sí, sino de la condición 
de los receptores y de las posibles 
aplicaciones que los hierros pudieran 
encontrar, con perjuicio siempre, en 
el último caso, de los intereses del 
Tesoro y de los de los siderúrgicos, 
en cuanto no se cumpla la [final i dad que 
expresa la indicada nota de -destinarse 
^exclusivamente a ser fundidos los hie
rros de este régimen de importación 
•en las fábricas de hierro y acero:

Considerando que para hacer com
patibles los preceptos de la repetida 
nota del Arancel con los intereses de 
Iqq fundidores y los vdel Tesoro, . se 
hace preciso reglamentar -ios /despa
chos, ateniéndose a la finalidad de lia 
citada nota y no a la interpretación 
que pueda dársele por funcionarios o 
Importadores en cada uno de- los des
pachos en que la misma pueda tener 
laplioaeión; y

Considerando que él cobre en obje
tos inutilizados tarifado en la parti
da 396 del Arancel está en las mismas 
condiciones que los hierros viejos, y 
respecto a él se hacen análogas .peti
ciones, por lo que debe proveerse a 
ellas con iguales acuerdos o ..solucio
nes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seno do 
disponer:

1.°' Cuando en las Aduanas se pre
senten piara su despacho hierros o co
bres viejos, chatarra; en barras, án
gulos, ruedas sueltas o montadas, ca
rriles, chapas, alambres u otras fgr
imas manufacturadas de las que pueda

soispectorse una utilización postorior, 
¡smaf orarán >por las partidas del Aran- 
vCeil: que, vcomo manufacturas (de su me
ta!, les correspondan.

2.° No obstante lo que se previene 
en la anterior disposición, se admi
tirán el despacho y adeudo provisio
nal de los citados materiales viejos, 
con marcadas señales de uso, aplicán
doles los derechos de las partidas 257 
y 396 del Arancel, según corresponda, 
a los importadores que se comprome
tan a transportar la mercancía direc
tamente desde los muelles a los al- ; 
macones de uaa fábrica que posea 
horno u hornos para fundir; en la que 
danto el troceo, si fuere necesario, co
mo la fundición de los hierros o co
bres dudosos importados, sean pre
senciados por los funcionarios que a 
éste -efecto haya designado la respec
tiva Administración de Aduanas, no 
haciéndose firme el despacho por las 
partidas 257 o 398 en tanto que dicho 
funcionario no haya, expedido las cer
tificaciones o actas con que quede pro
bada la  fundición del material, con 
cuyos documentos serán = canceladas las 
obligaciones que para el despacho 
provisional bebieron presentarse.

3.° ¿Las AdmiiMstraciones he Adua
nas ¡tomarán cuantas medidas crean 
(convenientes a fin de asegurarse de 
que ios efectos ¡importados, declarados 
para adeudar ¡por dichas partidas del 
.Arancel, van drrectamenite a fas ífábri- 
fcas de fundición y de ¡que no han fe- 
nido otro destino que el de ser ¡fun-; 
didos.

iliQs desplanches ¡se entenderá ¡que 
son definitivos cuando la fundición de 
las materiales no m  haya ¡efectuado 
dentro Üe los seis meses de efectuados 
aquéllos*.

5.° Los gastos y dietas que origine 
el funcionario (que haya de presenciar ) 
las fundiciones serán de cuenta de los I 
importadores.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimento y efectos. Dios guarde 
a V. X muchos años. Madrid, $ do M&- 
yo de 1926.

CALVO BOTELO ' 
rSeñor Director general 4& Aduanias.

Zaragoza,, con 'carácter forzoso, al 
Portero quinto Benedicto Sánchez 
García, que presta sus servicios en da 
Estación Centro de Telégrafos de la 
misma capital, siendo el sobrante más 
moderno de dicha plantilla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-: 
de a V. E. muchos años. Madrid. 11 
de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministro rie Instrucción pú 

Llica y Bellas ,Arte.s, Director gone- 
. ..ral de Comunicaciones y Oficial nía-: 

yor y Ordenador de pagos de fia 
¡Presidencia del Consejo tíe Miáis- 
tros.
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fe  concesión, lo digo a V S. a los efcc-: 
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias. instruidas para que las una 
eomo justificantes a la nómina co
rrespondiente* Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Mayo de 
i  920.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar-¿ 
Mculos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 do Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de prim era clase de¡l Cuer-: 
po de Correes, adscrito a la Estafeta 
de Yillaeañas (Toledo), D. Severino 
Díaz-Maroto yilI&TTubia licencia por 
jenfermodad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1*910, significándole que. según dis
pone el párrafo .inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
&lla desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo á V ,S. a los efec-: 
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
feúchos años. Madrid, 10 de Mayo de i §20.

El Director genérn!,
TAFUR

s. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglan 
¿lento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio  de 1 J íS  y 
Real orden com plem entaria de 12 
de Diciembre de 1924, Ha tenido a 
bien conceder al Oficial de p rim era  
clase del Cuerpo de Correos, ads*; 
srito  a la E sta fe ta  de Palm a del 
Rí© {.Córdoba) j D. José E spejo Yi- 
Jlarejo, liciencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, pa ra  atender, du-* 
ran te  tre in ta  dí&s, ;.al. ..restableció 
m íenlo de su salud:

De Real urden , en uso de la co* 
m isión especia» que mo está 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  do <910, significándole qiic, 
según dísponé el pá rra fo  inicial del 
Reglam ento de aplicación m encio
nado, se entenderá que el in te ré sa 
l o  hace uso de ella desdé él día

que reciba la orden de .concesión, 
lo digo a y. S. a los efectos opon-* 
tunos, remitiéndole las diligencias 
instru idas p ara  que las una como 
justifican tes a la nóm ina corres-: 
pendiente, Dios guarde á y . S. mu-: 
¡ellos años. Madrid, 10 de Mayo de 
1926.

El Director genera*,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla-* 
mentó de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden com plem entaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, ads-; 
crito a la E sta fe ta  de Fuengirola 
(M álaga), D. Eugenio Bartolom é 
Cerro, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para  a tender ,  duran-, 
te tre in ta  días, al restablecim iento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la co^ 
m isión especial que me está  con-: 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, significándole que, 
según dispone el pá rra fo  inicial del 
Reglam ento de aplicación; mención 
nado, se entenderá que el in teresa^  
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor« 
tunos, remitiéndole las diligencias 
in stru idas p ara  que las una como 
ju stifican tes a la nóm ina corres-: 
pondiente. Dios guarde a Y.- S. mu* 
ehos años. Madrid, 10 de Mayo de 
1920.

El Director general,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos .31 y siguientes, fiel Reglan 
m entó de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio  de 1918 y 
Real orden com plem entaria de 12 
de Diciembre de 1924, lia teñido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos> ads-: 
crito  a la A dm inistración del Co-: 
rreo  Central, D. F rancisco  do la 
Mata y del Pozo, licencia por en-: 
íennédad, con todo el sueldo, p a ra  
atender, duran te tre in ta  días, al 
restablecim iento de su  salud,

De Real orden,, én uso de la eo*s 
m isión  especial : que está con-* 
ferida por Real decreto de .16 de

Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el pá rra fo  inicial del 
Reglam ento de aplicación meneio-* 
nado, se entenderá que el interesa-: 
do hace uso de ella desdé ;ei día 
que reciba la orden de concesión’, 
lo digo a y. S. a los efectos opor-: 
tunos, remitiéndole' las . diligencias 
instru idas p a ra  que las una  como; 
justifican tes a la nóm ina corres^ 
pondiente. Dios guarde a V. S. mu^ 
ehos años. Madrid, 10 de Mayo d i  
1926.

El Director general.
TAFUR

En vista de que el Oficial primero 
D. Roberto Gadea y Sanz no se ha 
presentado en su destino al’ term inar 
la segunda prórroga de licencia por 
enfermo que le fué concedida por 
Real orden de 6 de Febrero del año 
actual,

S. M. él Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de- 1924 (Gaceta  del 13), s e  
ha servido declarar excedente volun
tario en la escala de su clase al ex
presado Oficial primero D. Roberto 
Gadea y San, quien será baja en el 
Servicio desde esta fecha.

De Real orden, en yirtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 9. 
muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de lg26.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Inspector Jefe del Centro de Ma
drid y Ordenador de pagos.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre fe  
1924 (G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  dfel' 5), se ha  servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo dé Telégrafos D. Julio de 
Paula y Pardal, con destino en la Di
rección general (Negociado quinto); 
debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha <5 del actual, de 
acuérdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 dé Diciembre que se menciona* 

De Real orden, en virt u d d e  la de
legación especial que tengo conferi
da, ío digo a Y. S. para su conoci
miento y efecto?. Dios guarde a Y.
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muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
¡de 1926.

!S Director genera?,

TAFUR,

Señores Ordenador de* pagos y Jefe 
de la tercera División (Negociado 
noveno) y  Habilitado.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
íes Órdenes 'de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta de i 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de segunda de Telégra
fos doña Emilia Millán y  Migueláñep, 
¿on destino en Madrid; debiéndose 
Considerar concedida esta licencia con 
fecha 3 del actual, de acuerdo con lo 
¡qué preceptúa) la disposición octava 
|le la Real orden dé 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi- 
|a, lo digo a Y. S. para su conod- 
fpiento y  efectos. Dios guardé a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1926.

El Director general*
TAFUR

geñores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Madrid.- *

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con ío que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del .13) y  4 de Marzo si
guiente (G ac e ta  del 5), se ha servido 
Conceder un mes de licencia por en
fermo y  con medio sueldo, como pri- 
jnera prórroga de la concedida por 
Real orden de 13 de Abril último, al 
Auxiliar femenino de tercera de Te
légrafos doña Mercedes Rosende y 
prensé, con destino en Madrid; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 6 del actual, de 
ftcuerdo coh lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
Í2 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, le digo a Y, S. para su conpcl- 
láiento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
Éff 1926.

- El Director genera!
TAFUR

geñu Ordeñador de pagos y Jefe 
d #  ílontro de Madrid; ;

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Con motivo del éxpe^ 
diente incoado por el Ayu¡ntamien-j 
to de Muras (LugoJ, sobre modifi
cación del A rreglo escolar, la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Muras (Lu-: 
go ) solicita que los lugares Amei-: 
jeiras, Mouriscóxi, Regó, Pena de 
Mouriscón, Santar de Abajo y Coiu-: 
ce de Muros, que suman una po
blación de derecho de 131 habitan
tes, se agreguen al distrito esco-: 
lar de Ambozores en Crol, por ser 
menor la distancia a las Escuelas de 
este distrito que la que tienen qué 
recorrer actualmente (seis kilóme-: 
tros ).

La  Junta local y  la Inspección 
informan favorablemente, y el ex-: 
podiente pasa a este Consejo por si 
procede la modificación del vigente 
Arreglo escolar:

Considerando que es indudable 
;el beneficio que se reporta a los ni-’ 
ños de los lugares citados con la 
reforma,

Esta Comisión opipa * que debe 
acceder se a la petición.”

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con dicho dictamen, se lia ser-: 
yido resolver como en el misino se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a y . I. muellos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1926.

CALLLEJO

Señor D irector general de Primera 
Enseñanza.

Ilmo. Sr;: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc-: 
ción pública,

S. M. el R e y  (q. D g.) se ha servido 
conceder a los Catedráticos numera
rios de Universidad que se expresan 
á continuación las siguientes catego
rías honoríficas:

F I L O S O F Í A  Y  L E T R A S

Sección de Filosofía.

De .ascenso: A  I). Alberto Gómez 
Izquierdo, con la antigüedad do 31 de 
Enero de 1923.

Sección de Letras„

De término:. A  D. Andrés Ovejero 
Bustamante, con la de 12 de Febrero 
de 1923; a D. Armando Cotarelo y Va- 
Hedor, con la de 18 de Marzo de 1923, 
y a D. Pedro Urbano González de la 
Calle, con la de 25 de Febrero de 1925.

De ascenso: A  Di Pedro Salinas Se-: 
rrano, con la de 31 de Enero de 1923; 
a D. Pedro Sáinz Rodríguez, con la de 
31 de Enero de Í923, y a D. José Ra
món Lomba de la Podra ja, con la dé 
31 dé Enero de 1923,

Sección de Historia.

De término: A D. Manuel Serrano 
Sanz, con la de 3 de Junio de 1924.

De ascenso: A  D. José Ramón Mo
lida y Aliñar-i, con la de 23 de Enera 
de 1923.

f a c u l t a d  d e  c ie n c ia s

Sección de exaclds.

Be término : A  D. José Ruiz-Caslizo 
y Ariza, con la de 13 de Febrero de 
1924.

De ascenso: A  D. Miguel Vegas y 
Puebla Collado, con la de 7 de Diciem
bre de 1918; a D. Guillermo Giriaeo 
Sáez Muñoz, con la de 7 de Diciembre 
de 1918; a D. Daniel Marín Toyos, 
con la de 1,1 de Julio de 1922; a don 
Pedro Pineda Gutiérrez, con la de 31 
de Enero de 1923, y  a D. Honorato 
Castro Bonel, con la de 9 de Enera 
de 1923.

Sección de físicas.

De ascenso: A  D. Esteban Tenadas 
é Illa, cofi la de 31 de Enero de 1923.

Sección de Químicas,

De término: A D. Antonio de Gre«* 
gorio Rocasolano con la de 5 de Di«¿ 
cieonbre de 199<3, y a D. Gonzalo Ca
lamita Alvarez, con la de 14 de D i
ciembre de 1923.

pe ascenso: A D. Antonio García 
Barnés, con la de 14 de Enero de 1Q2&. 
y a D. Angel del Campo Cerdán, con la 
de 19 de Febrero de 1924.

Sección de Naturales.

De término : A D. José Madrid Mo
reno, con la de 15 de Abril de 1923.

De ascenso: A D. Abelardo Barto
lomé del Carro, con la de 20 de Junio 
de 1921, y a D. Arturo Caballero Se
garas, con la de 20 de Mayo de 1923.

FACULTAD DE DE R E C H O

De término: A D. José Gascón-Ma- 
xín, con la de 31 de Muero do 1923; a
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D. Calixto Valverde V alv erd e  con la 
de 16 de Marzo de 1923 a D . L au rea 
no Diez Canseco y  Berjón, con la de 
¡18 de Mayo de 1923; a D. Salvador 
Cabeza de León, con la de 15 de D i
ciem bre de 1923; a  D. Antonio de Ja 
F ig u era  y Lezcano, con la de 27 de 
Ju lio  de 1924, y  a D. Antonio P lores 
de Lemua, con la de 19 de Octubre 
de 1924.

De ascenso: A D. José M aría Gon
zález E ch ev am , con la de 31 de E a e - 
ax) de 1923; a  D. Luis Jim énez Asua, 
con la de 24 de Marzo de 1923, y  a 
D. Fe lipe  Sánchez -Román y Gallifa, 
con la de 6 de Agosto de 1923.

FACULTAD DE MEDICINA
D e térm ino : A D. V íctor Escribano 

G arcía, con la de 12 de Marzo de 1923; 
a  D. Miguel Gil Casares, con la 24 de 
Abril de 1923; a D. Antonio Amor y  
Rico, con la de  4 de Abril de 1924; a 
D. Ladislao Ricardo Lozano Monzón, 
con la de 14 de Junio  de 1924; a don 
¡Ramón Jim énez García, con la de 23 
de Octubre de 1924; a D. Sebastián 
Recasens Girol, con la de 25 de F e 
b rero  de 1925, y a D. E nrique S uñer 
Prdónez, con la  de 13 de Abril de 1925.

De ascenso: A D. Octavio G arcía 
B u rril, con la  de 31 de Enero de 1923; 
fe D. Manuel ¡Royo Gonzálvez, D. A u- 
’$m t®  Di Suñer, D. G ustavo P itta luga 
F a tto rin i, D . T od ito  R em ando ^(Mo 
f a  y D. Roberto Novoa Santos, con la  
de 31 de Enero de 1923; a D. M anuel 
$ e ré s  Iban;, con la de 1:1 de Marzo de 
¡1923, y  a D. León Cardenal Pujáis, 
con la de 15 de Marzo d e  1923.

FACULTAD DE F ARMACIA
De té rm in o : A D. Jesús Goizueta 

Díaz, con la de 4 de Febrero  do 1925. 
• De ascenso : A D. Eduardo Estove 
F ernandez Caballero, e m  la  é e  M  de 
Marzo de 1923, y  a  D, E nrique de 
¡Guanea A raujo, con la  de m  do Mayo 
de 1924.

E s asim ism o la yolrat& d de S. ¡M. 
j p s  al tom ar posesión los C a ted rá ti
cas expresados do sus respectivas c a 
tegorías exhíban el. títu lo  orig inal o 
testim onio no taria l del mismo, re fe 
ren te  a la inm ediata inferior, o un 
¡certificado -que acredite babor sa tis - 
ifeclio los correspondientes derechos, 
jsín cuyo requisito  no se les erará po
sesión de las que p o r la p reen te  Real 
orden se les otorgan.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
s u  conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. i. muchos años. Madrid, 
3 do Mayo de 1926.

CALLEJO .

Señor D irector general de Enseñanza
S u p e r io r  y  S ec u nd a ria .

I lm o. S r.: D e c o n fo rm id ad  co n  lo 
d isp u e s to  en los a r t íc u lo s  32 y 33 
del R eg lam en to  de 7 de S ep tiem b re  
de 1918 y en la R eal o rd en  de 12 
de D iciem bre de 1924

S. M. el R e y  .(q. D . g .)  h a  temido 
:a b ien  conceder u n  m es de l ic e n 
c ia  p o r en ferm edad , con sueldo  e n 
te ro , a d o ña  E sp e ra n z a  del C erro  
M artínez , A uxiliar de C iencias de 
la  E scuela  N orm al ¡de M aes tra s  de 
Z a rag o za .

De R eal o rden lo  d igo a V. I. p a ra  
su  conocim ien to  y  dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e ' a V. I . m u ch o s  añ o s. 
M adrid , 5 de ¡Mayo de 1926.

GALLE JO
S e ñ o r D ire c to r ¡general de P r im e ra  

en señ an za .

I lm o. Sr..: E xam inado el expedien-: 
te  de oposic iones, en  tu rn o  de in 
te r in a s ,  a  u n a  p laza  de P ro fe so ra  
esp ec ia l de M ecan o g rafía  - T a q u i
g ra f ía , v acan te  en  la s  E sc u e la s  de 
Adultas de Barcelona; 'teniendo en 
c u e n ta  la  p ro p u e sta  que, p o r u n a 
n im idad , fo rm u la  el T r ib u n a l ea-^ 
1 i fie a d o r  a fav o r de la  o p o s ito ra  do
ñ a  M o n tse rra t G uiu C urós,

,S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
d isp o n er:

I .0 Que se ap ruebe  el exp ed ien 
te  de la s  m enc ionadas o p o sic io 
n e s ;  y

2,° Be nom bre  p a r a  la  p la z a  de 
P ro fe s o ra  especial de M ecan o g ra 
f ía -T a q u ig ra f ía  de las  E sc u e la s  de 
A du ltas de B a rce lo na , d o tad a  con el 
su e ld o  a n u a l de 2.500 p e se ta s , a 
doña M ontserrat Guiu Curós.

De R eal o rden  lo digo a  V. I. p a ra  
su  co n o c im ien to  y dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. I, m u ch o s  añ o s. 
M adrid , 6 de Mayo de 1926.

CALLEJO
S e ñ o r D ire c to r  g en era l de P r im e ra  

e n se ñ a n z a .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

I lmo.  S r , :  D ispues to  en el a p a r 
tado segundo de la Real  o rden  de 
23 de Marzo ú l t imo  que se nombre ,  
en comisión.,  un. Ing en ie ro  ele Ca
minos  especial izado en t r a b a j o s  m a 
r í t imos ,  p a r a  que so encargue- de
r e a l i z a r  l o s  e s t u d i o s  d e  u n  p r o y e c t o  
p a r a  hace r  d es ap are ce r  los o b s tacu
los que impiden la- na vegac ión  en

el río  E b ro , e n tre  T o r to sa  y A m - 
p o sta , en un  p lazo  de tre s  m e se s , 
en cuyo tra b a jo  h an  de au x ilia rle  
u n  A yudante  y un  S o b re s ta n te  de 
lo s  de . ia  J e fa tu ra  de O b ras  públto  
cas de T a rra g o n a ,

S. M. el Rey (q. D. g.),, .atendien
do a las c irc u n s ta n c ia s  que concu-: 
r re n  en D. F ra n c isc o  Acedo Villa-? 
lobos, In g en ie ro  D irec to r de las 
o b ras  del p u e rto  de C aste llón , h a  
ten ido  a b ien  n o m b ra r  a d icho  ín n  
•geni-ero p a ra  d e se m p e ñ a r la expre-: 
s ad a  com isión , a s ig n á n d o le  la  gra-j 
tifie-ación m e n su a l de 750 p e se ta s , 
de co n fo rm id ad  con lo in fo rm ad o  
por la Delegación del T ribunal Su
p rem o  de la  H acienda p úb lica  en 
e s te  M in is te rio , con carg o  al capí-: 
’tu lo  1.°, a r tíc u lo  4.°, concep to  1.° 
deí p re su p u e s to  v ig en te  de d icho  
D e p a rta m e n to .

Be R eal o rd en  co m u n icad a  lo digo; 
a V. I. p a ra  su  co n o c im ien to  y efee-^ 
to s . D ios g u a rd e  a V. I. m uchos; 
añ o s . M adrid, 4 de Mayo de 4926.

P. D.,
G ELABERT 

S eño r D ire c to r  g e n e ra l de .Obras 
p ú b licas .

I lm o. S r.: R edactado  p o r la  Gó-a 

m is ió n  o rg a n iz a d o ra  c re a d a  p o r  el 
a rtíc u lo  5*° del Rea/I d ec re to  de 5 
de M arzo ú ltim o  el R eg lam en to  gen 
n e ra l  de la  C o n fed erac ión  H idrográ-i 
Rea del Ebrq,

•&. M. e l M m  (fa. * .) ba. ten ido  
a b ien  a p ro b a r  d icho  R eg lam en to , 
-que te n d rá  el c a rá c te r  de p ro v is ió n  
n a l, en  a rm o n ía  con lo  p re v e n id o ; 
en  el a r t íc u lo  32 del R eai d e c re to  
c re a d o r de la s  G o n fed e rac io n es  B to  
ideográficas de ig u a l fe c h a  d e  5 de; 
M arzo lúltim o.

De Real orden lo digo *  V. 1. j>a-̂  
ra su conocimiento y efectos eon- 
■ságuifentes. Dios guarde <a V. >L b h m  
c h a s  «ños.. M aduid, 4 de. ée
1926.

b e m j ü m e a
S e ñ o r D iree to r g e n e ra l de O b ras  

p€W icas.
.R E G L A M E N T O  
PROVISIONAL DE LA CONFEDERACION 

SINDICAL HIDROGRAFICA DEL EBRO
CAPITULO PRIMERO 

De la constitución de la Confederación.

A rtículo 1.°
De a cu erd o  con lo d isp u e s to  en el 

a r t íc u lo  5.° del Real de c re to  de 5 de 
Marzo de 1920 sobre  la C o n fed e ra c ió n  
S ind ica l  H idrográf ica   del E bro .  se dio-.
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la el presente Reglamento de d icha ' 
Confederación.

Artículo 2*

Este Reglamento tendrá carácter 
provisional en tanto no sea ratificado 
por la Asamblea de la Confederación; 
pero servirá de base a la convocato
ria  de la misma una vez aprobado por 
el Ministro de Fomento.

Artículo- 3.°

Es, por tanto, objeto inmediato del 
presente Reglamento determinar la 
forma y  procedimientos con arreglo, 
a los cuales ha de convocarse y cons
tituirse el organismo que la Confe
deración necesita para cumplir los 
fines que se le han encomendado.

Artículo 4.°

Quedan obligados a formar parte 
'de esta Confederación todos los Sin
dicatos o entidades subvencionadas o 
auxiliadas por el Estado pertenecien
tes a los ríos Ebro, Aragón, Gállegp, 
Ginca, Esera, S.egre, Noguera Pal lar e- 
sa y Noguera Rihagorzana, que han 
sio declarados principales, así como 
también las Juntas de Obras que. ■? 
ministran fondas mixtos, y todas las 
Empresas, particulares, usuarios o 
Concesionarios de aguas de. dominio 
público procedentes de dichos ríos.

Artículo 5.° .

También formarán parte de esta 
Confederación los usuarios y peticio
narios-; de aprovechamientos de aguas 
de los restantes afluentes que lo ha
yan solicitado en ía forma y en los 
planos que. fija el artículo 2.° dbl Real 
decreto de 5 de Marzo de- 1920, refe
rente a la Confederación Sindical del 
Ebro;

En tanto no. sea declarado el. carácr- 
ter de principal: del río afluente-, ten
drán todos lo s apr o vecham i entes: que 
fr él se refieran un solo representanite 
en la Gonfederacióh.

Artículo 6;°

La Confederación estará, represen
tada por una Asamblea, una Junta de 
gobierno y dos. Comités ejecutivos.

Artículo, 7.°

Se fija en lá ciudad de Zaragoza la 
Residencia oficial de estos, organis
mos.

Artículo 8.°

Los representantes que han de mu 
legrar la Asamblea serán distribuidos 
en los siguientes grupas:

l v Miembros oficiales perpetuos.
2. Río Ebro.
3. Cuencas, afluentes.
4. Grandes, obras de riego,
5. Grandes Sociedades industriales.
6. Entidades oficiales^

Artículo 9.°

Los .miembros oficiales perpetuos 
serán:

El Delegado regio y los Delegados 
de Fumen i o, H a cien da, Gracia y Jus
ticia y Trabajo

¡ Artículo: 10.

j Los representantes del río principal,
! o sea los usuarios de aguas del Ebro, 
j  podrán variar en número por acuerdo 
| de la Asamblea cuando cambien noto- 
j  r i ámente las cond iciones del- aprove- 
; chamiento; podiendo entonces ser . au- 
; mentado o reducido el número que 
; ahora se fija, que es de cinco para 

ios regantes y de tres para los in
dustriales.

Artículo 11.

'A  estos efectos se considerará d ivi
dido el río en cinco tramos, cuyos l í 
mites se fijan en la siguiente forma:

Tramo !.°— Del origen a. las; Con
chas de Haro,

Idem 2.°— D.e las Conchas de Haro 
a Lodosa.

Idem 3A—De Lodosa á Zaragoza,
Idem 4.°— De Zaragoza a Caspa.
Idem 5,°— De Gaspe a Amposta, des

embocadura.
Corresponderá nombrar un repm 

sentante agrícola por cada; uno; de esos 
ira ¡nos, y tres representantes, indo 
tríales,, uno por cada uno de los tra
mos comprendidos entre Reiaosa, Can
chas de Tí aro, Zaragoza y Amposta-,

Artículo 12.

Las zonas secundarias correspon
dientes a los diversos afluentes* del 
Ebro se fijarán teniendo en cuenta la 
situación de las localidades caracteri
zadas y bien comunicadas con el resto 
de: la, zona o. distrito.

Se cumplirán además las siguientes 
condiciones:

al* Los ríos declarados; p rm cipato  
podrán ser divididos en varias :2@na& 
o; distritos cuando la superficie.o; cuen
ca vertiente' no. incluida en otros ríos 
declarados también principales o ad
heridos sea superior a 5.000 kilóme
tros, cuadradas y el des arrollo de* su 
curso: sea. mayor áe  109 kilómetros.

b): La eztemáídn-. de cada zoma será* 
de. 1.000’ a 5-OOOí kilómetros; cuadrados,

c); Las cuencas, correspondientes a 
ríos cuyo curso sea in ferio r a 100 ki
lómetros, o su cuenca in ferior a 1.000 
kilómetros cuadrados serán agrupa
dos.

d) Las pequeñas cuencas cuya su
perficie sea menor dé 500 kilómetros 
cuadrados o el curso del río menor de 
50: kilómetros, podrán ser unidas a la 
zona, más próxima y  m ejor comunica
da con elíás.,. m m  cuando se trate de 
una cuenca, aislada.

Artículo. 13.

El número dé representantes, agrí
colas será de uno por zona hasta 
20.000 hectáreas dé rey adío.

Este cómputo podrá variarse por íá 
Asamblea, con el fin de que se man
tenga el necesario equilibrio entre to 
das’ Im  represeirtaciones- cuando justi
fique. ta l variación el aumento de los 
regadíos existentes* en la actualidad.

Artículo Í4.

Los ap rov echarmentos'‘ Mustrial-es 
tendrán representación independíenle 
de los regantes cuando « l  total de la 
potencia correspondiente a la zona, 
medida según se indica en el artículo

18, sea superior a 5.000 caballos ée 
vapor.

Si rebabara de 5.000; se aumentar ía 
un representante por este concepto.

Artículo 15,

Las zonas cuya correspondiente pe« 
tercia no llegue a 5.000 caballos po
drán sumarse con otra u otras bastí 
llegar al módulo mínimo para ten63 
representación industrial independien
te,,; con la condición de estar situada? 
a lo largo del mismo río.

También podrán unirse esas zonas, 
aunque no estén situadas en el mismo, 
rilo, siempre que sean limítrofes y  
puedan constituir un nuevo distrito, 
a los efectos de designar' un represen
tante industrial.

En estos dos últimos caso.s los inte
resados tendrán que solicitar del De
legado regio de la Confederación que 
se constituyan dichas agrupaciones-.

Artículo 10.
La, distribución de estas zonas o dis

tritos y su capitalidad podrá ser va 
riada ’por acuerdo de la Asamblea- 
Para la constitución de este organismo’ 
son designadas las. siguientes con ca
rácter provisional:
. i .a Cuencas de los aíluentes al Euro 
por. la margen derecha hasta el río 
Rudrón, y por la izquierda, hasta ei 
Nela. Comprende los ríos Híja-r, Taa- 
rifla y Vírga. Extensión superficial* 
1.428 kilómetros c.uadRafos, CapiM i- 
dad, Remosa, provincia de Santander.

2.a Cuencas de los ríos Netas, Ger- 
ta y O me cilio, afluentes al Ebro por 
la margen izquierda. Extensión,. L85.4 
kilómetros cuadrados. Capitalidad. Me
dina. de Pomar, provincia de Burgos.

3.a Cuencas de los ríos Rudrón, 0e& 
y OronciMo, afluentes^ al Ebro por lal 
margen derecha. Extensión, 2.257 k i
lómetros cuadrados. Capitalidad, Mi
randa de Ebro, provincia de Burgos.
* 4.a Cuencas de los ríos Bayas, 
dbrra, con sus afluentes; Ayuda -e Ju
glares, que vierten a l Ebro por la mar
gen izquierda. Extensión,t 2.047 M ió* 
metros cuadrados. CapitalMad, Yitoríá 
(Alava)'.

5A Cuenca def río; Tirón, con 
afluente. Glera y vertiente al Ebro 
la sierra dé- Túfelo, apuesta al ante
rior'. Eqfensife,. f:7dt kilómetros cua
drados. CapfIMídad, Haro, provincia 
de Logyooo.

• iA ' Cuenca de fas ríos 
Daroeft, fregua- y  Loza y vertiente M 
Ebro ée la sierra de Cantabria en I »  
Ríoya alavesa y  Navarra. Extensión^ 
3,144 kilómetros cuadrados. Capital!^ 
-dad, Logroño.

7.a Cuenca de ios rím Orlrón y  BpL 
Superficie, 1.773 kilómetros cuadra
dos. Gaoifalidad, Estella (Navarra):.

8.a Cu enea del río Arga. afluente 
del Aragón.. Superficie. 2.579 kilóme
tros cuadrados. Capitalidad, P^mnlon^

9.a Cuenca- de los ríos Gfdaees f  
Albama y hacráneos afluentes al Ebro 
per la margen *dereeha, entro lodosa 
y CasfejÓTL Superficie. 2.499 kilómaf-roá 
cuadrados. Gap if al i dad, Calahorra, pro
vincia de Logroño,.

•té. Cuenca de tos ríos Quoiles, Kue- 
oba y barrancos afluentes al Ebro ñor 
la margen derecha, enfre Casi man y 
Pedro la. Superficie, í . f l i i  kilómetros
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Cuadrados. Capitalidad, Tudela (Na-, 
ívarra)
^11. Cuenca baja del río 'Aragón, 
desde Sangüesa y barrancos afluentes 
&1 Ebro por la margen izquierda, hasta 
$1 límite d’e las provincias de Navarra 
y Zaragoza. Superficie, 2.338 kilóme- 
Jyos cuadrados. Capitalidad, Caparroso 
(Navarra).

12. Cuenca media del río Aragón 
hasta Yesa, comprendiendo las de los 
¡ríos Irati y Salazar y vertiente Sur 
de la sierra de la Peña. Superficie, 
2.170 kilómetros cuadrados. Capitali
dad, Sangüesa (Navarra).

13. Cuenca alta del río Aragón has
ta Yesa. Superficie, 2.047 kilómetros 
cuadrados. Capitalidad, Jaca, provin
cia de Huesca.

14. Cuenca del río Arba. Superfi
cie, 2.741 kilómetros cuadrados. Ca
pitalidad, Egea de los Caballeros, pro
vincia de Zaragoza.

15. Cuenca baja del río Jalón, com
prendiendo los afluentes de la margen 
derecha que siguen al río Perejiles y 
los de la margen izquierda desde la 
Sierra de la Virgen. Comprende tam
bién esta zona los barrancos y afluen
tes al Ebro por la margen derecha, 
desde Pedrola hasta la Sierra de la 
Muela. Superficie, 2.708 kilómetros 
cuadrados. Capitalidad, La Amunia de 
Doña Godina, provincia de Zaragoza.

16. Cuenca alta del río Jalón, com
prendiendo todos los restantes afluen
tes por ambas márgenes, a excepción 
de los ríos Perejiles y Giloca. Super
ficie, 4.482 kilómetros cuadrados. Ca
pitalidad, Calatayud, provincia de Za-; 
ragoza,

17. Cuencas de los ríos Giloca y 
Perejiles, afluentes al Jalón. Superfi
cie, 2.870 kilómetros cuadrados. Capi-: 
tal i dad, Dar oca, provincia de Zara
goza.

18. Cuenca del Huerva y barran- 
eos de la margen derecha del Ebro 
hasta Fuentes. Superficie, 1.564 kiló
metros cuadrados. Capitalidad, Zara
goza. ! •

19. Cuenca baja del Gállego desde 
La Peña. Superficie, 2.660 kilómetros 
euadrados. Capitalidad, Zaragoza.

20. Cuenca alta del río Gallego. 
Superficie, 1.603 kilómetros cuadra
dos. Capitalidad, Ayerbe, provincia de 
Ifuesca.

21. Cuenca del río Alcanádre, aflüefi- 
ie del Cinca. Superficie, 3.5W kiló
metros cuadrados. Capitalidad, Huesea'.

22. Zona de secano limitada al 
fforte por la Sierra de Alcúbierre y 
Dntiñena, y al Sur por El Saso y ¿I 
eauce del Ebro. Superficie, 3.144 ki
lómetros cuadrados. Capitalidad, Pina, 
provincia de Zaragoza.

23. Cuenca del río Aguas. Superfi
cie, 1.806 kilómetros cuadrados. Ca
pitalidad, Belehite, provincia jje Zá- 
ragoza. yj,*í¿í

>24. Cuenca del río Martín y Ba
rrancos afluentes al Ebro por la  mar
gen derecha hasta Cas-pe. Superficie, 
2.499 kilómetros cuadrados. Capitali-, 
dad, Híjar, provincia de Teruel.

25. Cuenea del Guadalope. Super-
Jtclé, 3.950 kilómetros cuadrados. Ca
pitalidad, Alcañiz, provincia de Tó
rne!.

20. Cuenca del Matarrafia. Super
ficie, 1.612 kilómetros cuadrados. Ca
pitalidad, Valdérrobres, provincia de 
Teruel.

27. Cuenca baja del Cinca. Super
ficie^ 2.741 kilómetros cuadrados. Ca
pitalidad, Monzón de. Cinca, provincia 
de Huesca.

28. Cuenca alta del Cinca hasta la 
desembocadura del Esera. Superficie, 
2.015 kilómetros cuadrados. Capitali
dad, Boltaña, provincia de Huesca.

29. Cuencas del Esera y de su 
afluente Isábena. Superficie, 1.532 kiló
metros cuadrados. Capitalidad, Graus, 
provincia de Huesca.

30. Cuenca del Noguera Ribagor- 
zana, afluente del Segre. Superficie, 
2.386 kilómetros cuadrados. Capitali-: 
dad, Benabarre, provincia de Huesca.

31. Cuenca del río Noguera Palla- 
resa., afluente del Segre. Superficie, 
2.579 kilómetros cuadrados. Capitali
dad, Tremp, provincia de Lérida.

32. Cuenca alta directa del Segre 
hasta la divisoria Sur del río Llobre-: 
gat. Superficie, 3.579 kilómetros cua
drados. Capitalidad, Seo de Urgel, pro
vincia de Lérida.

33. Cuenca baja del Segre hasta el 
límite de las provincias de Lérida y4 
Tarragona. Superficie, 3.708 kilóme-: 
tros cuadrados. Capitalidad, Lérida.

34. Cuenca directa al Ebro por 
ambas márgenes desde la desemboca
dura del Matarrafia hasta el mar. Su
perficie, 2.660- kilómetros cuadrados. 
Capitalidad, Tortosa, provincia de Ta-: 
rragona.

Artículo 17.

Independientemente de la represen
tación que corresponda a cada zona, 
las grandes obras de riego ejecuta
das, en ejecución o en proyecto, esta
rán representadas además, cuando la 
superficie regada o regable por éstas 
sea superior a 20.000 hectáreas. Si la 
superficie dicha es mayor de 100.000 
hectáreas, la representación será do
ble.- . ...

Si fuera menor de 20.000 hectáreas 
la superficie regada o pendiente de 
riego por obras en construcción o éii 
proyecto, se agruparán dentro de ca
da zona a los efectos de designar su 
representación.

Artículo 18.

Las grandes Empresas de produc
ción de fuerzá tendrán también re
presentación independiente cuando el 
módulo de su producción sea superiqr 
a 10.060 caballos. Si pasa de 75.000, 
la representación será doble, y si ex
cede de 156.000 será trijfie, sin que 
se pueda aumentar Ya; dicha repre
sentación. Podrá eñ lo sucesivo mo
dificarse la proporcionalidad de esta 
representación a fnedida que varíen 
las circunstancias y la cuantía de ía 
producción de fuerza hidráulica, pre-: 
vio acuerdo de la Asamblea.

Para deducir el módulo se sumará 
el número de caballos instalados, la 
mitad de los que estén en período de 
construcción y la quinta parte de los 
concedidos, siempre que no se hallen 
en situación de caducidad.

Será sumada toda la potencia ins
talada, en construcción o concedida 
que pertenezca a una misma Sociedad, 
cualquiera que sea el lugar, dentro de 
la cuenca del Ebro, donde radique la 
obra o concesión.

Artículo 19.

Las entidades oficiales representa
das en la Corffederación serán:

Las Cámaras de Comercio, Indus-- 
tria y Navegación, que lo estarán 
por tres Síndicos: uno por el Ca-¡ 
mercio, otro por la Industria y otro] 
por la Navegación. Los dos prime-: 
ros serán designados por las Cáma^ 
ras de Comercio e Industria legal-: 
mente constituidas en toda la cuen-: 
ca del Ebro. El tercero lo será únto 
camente por la de Tortosa.

Las Cámaras Agrícolas, juntan 
mente con las Asociaciones de la-: 
bradores y con los Sindicatos agrí-; 
colas oficialmente reconocidos, de-̂  
signarán seis representantes.

Las Reales Sociedades económi
cas de Amigos del país constituidas 
en toda la cuenca del Ebro desig-: 
iiarán un representante.

El Ayuntamiento de Zaragoza, 
representando a todas las cólica-: 
siones otorgadas en la cuenca del; 
Ebro para abastecimiento de pobla
ciones y otros fines higiénicos, y, ade
más, por razón de residencia de lá 
Asamblea designará un solo Síndico.

El representante de ía Banca lo 
será por nombramiento de la Aso-: 
dación de banqueros de Barcelona 
^Agrupación de la Banca del Nord-: 
este de España.

El representante de la Junta dé 
Colonización será el Delegado del 
Ministro del Trabajo.

Artículo 20.
Accidentalmente podrá ser suma-’ 

do a la zona correspondiente un re-: 
presentante de los intereses que han 
de ser afectados localmente por ca
da embalse destinado a cubrir y orto 
ginar la expropiación de una super
ficie superior a 20 kilómetros cua-: 
drados. La representación comen-, 
zará al ser aprobado el proyecto 
respectivo, y terminará al ser abo
nado el importe de la tasación de
finitiva ó al hacerse el depósito le
gal oportuno. En tal caso, el Ayun
tamiento de mayor población de to-? 
dos los afectados convocará a los 
demás para proceder a ía elección 
de Síndico, debiendo computarse dos 
votos de los Ayuntamientos en ra-. 
zón a su respectivo número de ha-1 
hitantes.

Aitículo 21.

Las zonas correspondientes a los 
ríos declarados principales y las zo
nas adheridas vendrán obligadas al 
nombramiento de representantes en 
el plazo de la convocatoria. Si nodo 
hicieran, serán nombrados sus re
presentantes de oficio por el Dele-' 
gado regio de la Confederación.

Las zonas no adheridas en la fe
cha de la elección no podrán ser 
representadas hasta la renovación 
siguiente de la Asamblea, a menos 
que lo solicitaran de ésta, alegando 
motivos justificados qué aconseja
ran su inclusión entre las zonaa 
representadas.

Articuló 22.
Lo mismo, dos Síndicos nombra-: 

dos directamente por los usuario#
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que ¡09 designados por las entidades oficiales y Jps nom brados de oficio, tendrán  siem pre un suplente 'elegido en la m ism a form a y tiem po que ei propietario, y que su s titu irá  a éste para  intervenir en la "Asamblea sólo en los casos qué determ ina este mismo Reglamento o 
por  causa debidamente justificada a ju ic io -d e  los mismos asam bleístas.

CAPITULO II
D el "derecho y  procedim iento electorales.

Artículo -!
La elección de los Síndicos 'que" lian de form ar parte de la Asamblea1 representando directam ente á Jos regantes, se verificará en la fo rra t siguí en té:
T.ns Gobernadores civiles *de las provincias dé toda la cuenca del

w írTM  1£2'!á.n, en 103 respectivos Be, üries Oficiales la convocatoria para efectuar la designación- de com promisarios en cada A yunta- • miento, por lo m enos con odio días de anticipación a la fecha que se sema!e para tales designaciones.
fp t 'ü i  u COnvocatoria se h:ará consta r  el d in  en que ha de efectuarse
p fos° tales com prom isa-

Artículo 24.
El día señalado para  la votación fle com prom isarios se constitu irá  en ¡a Gasa Consistorial de cada Ayuntam iento una Mesa electoral, presid ida por el Alcalde y de la que fo rm arán  parte  el Secretario de ¡a Corporación m unicipal y un m iem bro del Sindicato o Agrupación de regan tes m ás antiguo de la lo c á is  uad, nom brado por él mismo Al-

:C a ld e .

A rtículo 25.
Ante esa Mesa, constitu ida en la ló rm a indicada y que funcionará dé hueve a doce de la m añana, depo-* gitarán sus sufrag ios los P residen- íes o Delegados de las Coiñunida- ue de Regantes legalm ente constitu idas y los particu lares usuarios.El voto se consignará en una p apeleta escrita, donde constará :El nom bre social de la entidad, Sindicato, Agrupación de usuarios o regantes o el nom bre p a rticu la r dél que vota.El nom bre y apellidos del oqfrn- prom isario a quien vota.Y el núm ero de hectáreas reg a ifas que rep re resen ta  la  entidad o p articu la r votante.

Artículo 26.
A las doce de la m añana dará la ®fesa por term inada la elección y procederá a verificar el escrutinio , [Computando un voto por lo m enoscada entidad o p a rticu la r votante iqu.e rep resen té  m enos de 100 héc- íá reas , dos votos a los 'q u e  rep re sen ten  m ás de 100 y m enos de 500, |r é s  votos a los que represen ten  de jlOO a 1.000 y cuatro  votos cuando 'exceda su represen tación  de ese ú ltim o núm ero de hectáreas.

El que obtenga m ayor núm ero de votos así com putados será elé=? gido com prom isario por aquella lo-  calidad.
Si hubiere em paté será  resuelto  m ediante sorteo, que efectuará la Mesa electoral.

Artículo 27.
Del resu ltado  de la elección: éé levantará un acta que firm arán los com ponentes de la Mesa, extendiéndola por trip licado. Ufi ejem plar quedará archivado en él Ayunta-? m iento; otro se rem itirá  p o r  cor rreo, certificado, an tes dé las vein=? ticuatro  horas, ál Delegado regid de Ja Confederación, y otro servia rá  de credencial y se en tregará  al elegido compromisario'.

A rtículo 28.
P ara  que ésta  designación dé com prom isario sea valedera será necesario que recaiga éii persona que reúna  las condiciones siguientes: /Ser m ayor de veinticinco años.Saber leer y escribir.Que sea regante.De todas estas c ircunstancias ‘se ""certificará en el acta de la elección.

Artículo 29,
También sé hará constar éh él acta mencio'mada el número dé hectáreas regadas qué han tomado parte en-la elección y Ja suma total de las hec- tárease de está clase qué existen en el término municipal para acreditar la mayoría oblnida por el compromisario.

Artículo 30.
Cuando varios pueblos quierati unirse para la designación dé un com=? promisario común, podrán hacerlo votando todos los electores en fe Incalió dad que ellos elijan de común acuerdo y en la forma ya indicada.

Artículo 31.
A los ocho días de haberse veriñ- cado la designación dé compromisarios se reunirán los dé cada zona en su respectiva localidad cor el fin de proceder al nombramiento de Síndicos que han de formar parte de la Asam-n blea.En cada capitalidad se constituirá, en el día designado, una Mesa electoral en la misma forma y con los mismos' elementos que la constituida para la designación de compromisarios.Ante esa Mesa emitirán sus votos los compromisarios acreditando con su credencial el número dg hectáreas que representan y consifctmndo( por escrito y con su firma los candidatos a quienes proponen para Síndico gy para suplente.Los compromisarios podrán también enviar su credencial y su voto por carta certificada dirigida al Alcalde de la respectiva capitalidad con tiempo  ̂ suficiente paria que dicha carta pueda ser recibida antes de la hora del escrutinio.

Comenzará también la; dotación á Iá f ' nueve de la mañana y term inará á 1¿$ doce del mediodía. A esta hora se deis í clarará por la Mesa terminada la v o l tación y se procederá inmediatamente á verificar el escrutinio. vEste se llevará a cabo computando los votos en fe misma forma y pr®é porción que para lia designación d i  compromisarios. v .Los candidatos qué obtengas mayof número de votos serán proclamado! Síndico y Suplente.
Si hubiere empate se résotvérá poli sorteo, que realizará lá Mesa electo^ ral.

Artículo 32.
Para ser valedera' la 'elección dé Síndico y de Suplente habrá de récaeri en personas que reúnan las condícioW nes siguientes:Sor mayores de veinticinco años. G !Saber leer y escribir. ' -  :F igurar en el amijlaramiéúto dé la* localidades donde residan ó donde ten-i gan sus fincas, dentro siempre de í |  cueinca del Ebro, como propietario^ dé diez hectáreas, cuando menos, de tie® rra  regada o regable o bien estar conN prendido en la prim era m itad Üe 1$ lista de contribuyentes por territorial, por lo menos con tres meses de ama ticipación, eij ambos casos, a la fechü en que hayan sido elegidos.De todas estas circunstancias perso-, nales del elegido Síndico y del Suplen^ te certificará la Mes& al dar cuenta etf et acia del resultado'd-e la elección, así como también de las hectáreas repre-* sentadas por el nombrado. ^

Artículo 33. ^
También estas actas se extenderán y firmarán por triplicado, quedando un ejem plar en el Archivo de fe Alcalá día donde se haya verificado ja éleo* ción, remitiéndose otra al Delegado regio de la Confederación en la forma1 y plazo ya indicados y entregándose el tercero al elegido para qué le sir& va de credenciai a tiempo dé tomar posesión de miembro de la Asamblea*

«:  6.

Artículo 34, ; r* ■ }

La elección de los Síndicos régaii-^ tes que han de representar los cinco tramos del Ebro se verificará en la forma siguiente:Los Sindicatos de riego y los concesionarios particulares de aguas del Ebro nombrarán directamente un compromisario cada uno que reúna las. mismas condiciones personales que los compromisarios elegidas por las zonas.Estos compromisarios sé reunirán en Miranda, Logroño, Tíldela, Zaragoza y Tortosa, respectivamente, y anié la Mesa electoral, constituida en fe misma forma que paraT a elección dolos Síndicos por las zonas, depositarán su sufragio para elegir e l Síndico dél tramo respectivo del Ebfo.En esta elección dé Síndicos se observarán las mismas reglas prescritas anteriormente y verificándose dicháelección en el mismo día que la efectuada. para elegir los Síndicos de las. zonas, pero de tres a cinco de la tayá***



Artículo 39.

Todos estos nombramientos, a que 
se alude en los anteriores artículos, 
habrán de ser hechos necesariamente 
en el período en que se verifique la 
elección de los representantes direc
tos de los usuarios.

CAPITULO III

Del funcionamiento y gobierno de la 
Asamblea.

Artículo 40.

Los que resultaren elegidos o de
signados miembros de la Asamblea de 
la Confederación, tomarán posesión de 
sus cargos en la primera sesión que 
se celebre y los desempeñarán perso
nalmente durante cuatro años conse
cutivos.

Transcurridos los primeros cuatro 
años se procederá a la renovación por 
mitad, y mediante sorteo, de los miem
bros de la Asablea que no tengan ca
rácter permanente.

En lo sucesivo, las renovaciones de 
la mitad de los miembros habrán de 
verificarse cada dos años, pudiendo ser 
reelegidos los que leo correspondiese 
cesar en sus cargos;

Artículo 41.

En los casos de ausencia, enferme
dad, incapacidad o muerte del Síndico 
propietario, le sustituirá e] suplente.

Si este último tampoco pudiera des
empeñar el eargp se anunciará, la va
cante y se procederá a nueva elección 
en la zona respectiva, o bien a nim- 
va designación por la entidad o: enti
dades correspondientes antes de trans
currir tres meses.

Artículo 42.

El cargo de Síndico de la Asamblea 
es honorífico, gratuito y obligatorio. 
Sm embargo, podrá acordar la Asam
blea que a los Síndicos que residan 
habitualmente fuera de Zaragoza se 
les indemnice con los gastos de viaje 
y con módicas dietas por cada sesión 
plena que se celebre.

Artículo 43.

Se perderá el cargo de Síndico:
Por haber dejado de reunir alguna 

de las condiciones requeridas para ser 
elegible dentro de la zona cuya repre
sentación ostentaba,

Por no haber tomado posesión del 
cargo en ninguna de las tres primeras 
sesiones que se celebren,

Por falta de asistencia a seis sesio
nes consecutivas, sin justificar la cau
sa ni ser sustituido por el suplente.

Por falta grave que afecte a la ho
norabilidad de la Corporación, a jui
cio de las tres cuartas partes de ía 
Asamblea.

Artículo 44.
1

En el día que señalo la Comisión 
organizadora de la Confederación se 
reunirá la Asamblea para constituir
se, previa la oportuna citación, que 
habrá de circularse a todos los Síndi
cos elegidos o designados con la ante
lación debida.
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Artículo 35.
Los Síndicos y suplentes que hayan 

de ser designados por tas grandes 
obras de riego serán nombrados por 
las Juntas de estos organismos con 
arreglo a lo que preceptúen sus Regla
mentos para casos análogos.

Estos Síndicos y suplentes acredi
tarán su nombramiento ante el Dele
gadlo regio de la Confederarién me
diante certificado expedido por quien 
esté capacitado para ello eii el orga
nismo que representan.

Artículo 36.

Las demás obras de riego que, agru
pándose, tengan derecho, con arreglo 
a lo previsto en este Reglamento, pa
ra designar representación indepen
diente, podrán haré rio libremente, 
nombrando los Síndicos y suplentes que 
les corresponda y arredilando tal nom
bramiento. en acta escrita y firmada 
por todos los electores, acia que se 
presentará ai Delegado regio de la¡ 
Confederación, y en la que constará el 
numero de hectáreas., representada por 
el Síndico elegido.

A tal efecto, deberá convocar el Pre
sidente del Sindicato más importante 
por la extensión de la zona regable a 
todas los demás que hayan de, ajus
tarse a este procedimiento electoral.

Artículo 37,

Las grandes Bn^presas de produe- 
ziéfk de fuerza nombrarán a sus Síndi- 
aos y suplentes, en la misma forma 
que las grandes obras de riego. Y estos 
Síndicos y suplentes acreditarán tam
bién su nombramiento con el certifi
cado respectivo, en et que. constará el 
número de caballos de fuerza que re
presentan.

Los demás usuarios é@ aprovecha- 
míenlos industriales que,, agrupándo
se, tengan derecbov een arreglo a lo 
previsto en este Reglamento, para de
signación de representación indepen
diente, podrán hacerlo libremente,, 
nombrando, los Síndicos: y suplentes 
que les corresponda y acreditando tal 
nombramiento en acta escrita y tema
da por todos los electores, acta que se 
presentará al Delegado regio de la 
Confederación y en la que constará 
el número de caballos representados 
por el Síndico.

A tales efectos, convocará a todos 
los demás el usuario que tenga ma
yor número de caballos' en explota
ción.

Artículo 38.

Las Cámaras ..Oficiales Agrícolas y 
las de Comercio, Industria y Navega
ción, así como también las Asociacio
nes de Labradores, Sindicatos Agríco
las oficialmente reconocidos y Socie
dades Económicas de Amigos de] País' 
Resignarán sus representantes, Síndi
cos en propiedad y suplentes, median- 
|p acta que remitirán al Delegado re- 
fio de la Confederación-, acta en la 
que constará el número de miembros 
o asociados de cada entidad votante.

f e  ningún caso podrá una sola de 
Jss entidades mencionadas o de sus 
Federaciones estar representadas por 
más «¡fe' tres Síndicos.

En esta sesión inicial fornará la 
Mesa de la Asamblea la Comisión or
ganizadora, bajo la presidencia erní 
Delegado regio.

Artículo 45.

Abierta la sesión por el Presidente, 
presentarán los Síndicos sus creden
ciales, y ía Asamblea quedará consti
tuida si concurren la mitad más uno 
de los representantes directos de los 
agricultores e industriales de las zo
nas de los ríos declarados principa
les y de las zonas adheridas, inclu
yendo entre dichos representantes a 
los que hayan podido ser nombrados 
de oficio.

Artículo 46.

Inmediatamente la. Asamblea pro. 
cederá al nombramiento de dos Vice
presidente y de dos Secretarios, que, 
bajo la presidencia del Delegado re
gio. han de constituir la Mesa defini
tiva.

Artículo 47.
Una vez elegida la Mesa definitiva» 

y después de tomar posesión de sus 
cargos los designados, se nombrará la 
Junta de gobierno."

Necesariamente habrán de formar 
parte de la Junta de gobierno el De
legado regio, los representantes del 
Estado como Delegados de Fomento, 
Hacienda, Gracia y Justicia y Traba
jo, v los representantes unipersona
les de la Navegación y de la Banca.

Artículo 48.

La Asamblea elegirá trece Síndicos, 
que juntamente con los indicados an
teriormente completarán la menciona
da Junta de gobierno de ía Confe de - 
rarión. I

Be¿ esos trece Síndicos elegidos por 
la Asamblea, habrán de ser represen
tantes de los agricultores por lo me
nos ocho.

La designación de personas para el 
desempeño de todos estas cargos ha
brá de hacerse por votación secreta, 
mediante papeleta.

Artículo 49.

Una vez designada la Junta de go
bierno, se reunirá con independen tía 
de la Asamblea para nombrar de su 
seno las personas que han de consti
tuir ios dos Comités ejecutivos de 
construcción y de explotación, tanto 
agrícola como industrial, a que se re
fiere el artículo 14 del Real decreta 
sobre Confederaciones Hidrográficas.

Estos dos Ciro i tés comenzarán a fun
cionar y podrán resolver sobre cues
tiones de su especial competencia in^ 
mediatamente de ser nombrados.

Artículo 5CL

Pasará después la Asamblea a norm 
brar las Comisiones asesoras perma
nentes. que serán:

La Comisión de examen de actas y1 
capacidad de los Síndicos.

La Comisión de Presupuestos j§ 
.cuentas.

La Comisión legislativa.
La Comisión de Fomento; y 
La Comisión de arbitrajes*
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Todos los Síndicos que no f o r men p a r te  de la J u n t a  de gobierno  terrdrn que p e r te n e c e r  a una p o r  lo m enos  de las ind icadas  C om isiones.T am bién  e s ta s  Com isiones s e rá n  n o m b ra d a s  p o r  votación nom inal  y secre ta .
Cada u n a  de ellas e leg irá  l ib re m en te  su  P re s id en te ,  su  V icep res i-  den te  y su S ecre ta r io .

A rtículo  51.
La Com isión de E x am en  de ac ta s  y capacidad de los Síndicos em it i rá  d ic tam en sobre  ,1a, validez ,de las 

elecciones de c o m p ro m isa r io s  y de Síndicos y sobre  la ex is tenc ia  o m -  exisf encía de los r e q u is i to s  y c i r cu n s tan c ia s  exigi'bles a los e leg idos. T am bién  podrá  p ro p o n e r  a la A sam blea  que se rep i ta  to ta l  o p a r c ia lm en te  u n a  elección o d e s ig n a ción y que se im pongan  san c ion es  a  las zonas o a los e lec to res  que no hayan  cum plido  con las  ob liga ciones que; les Im pone es te  R eglamento, todo ello ten iendo  en cu e n 
ta  las d is t in ta s  c i rc u n s ta n c ia s  gene ra le s  o p a r t i c u la re s  aque hayan  podido c o n c u r r i r  en los ac to s  e lec
tora les . A rt ícu lo  52.

La Com isión de P r e s u p u e s to s  y cuen tas  p ro p o n d rá  en sus  d ic tá m e n e s  los ing re so s  y  ̂ g a s to s  de la A sam blea  v de sus  ó rg an o s  e j e c u 
tivos, la fo rm a  de r e c a u d a r  los unos  y de in v e r t i r  los o tros  y c e n s u ra rá  las cu en ta s  que h ay an  de p r e s e n 
t a r s e . A rt ículo  53.

L a  Comisión leg is la t iva  d ic ta m i n a rá  sobre todas  las r e fo rm a ^  que es t im e conven ien te  in t ro d u c i r  en las d ispos ic iones  que rigen  la Confederac ión  y en los R e g lam en to s  g e n e ra le s  o p a r t ic u la r e s  ele los d is 
t in to s  ó rg an o s  de la m ism a .  T a m bién podrá dictaminar acerca d'e las 
r e fo rm a s  leg is la t iv as  de c a rá c te r  
general y que a fec ten  a las  m a te rias- p rop ias  de la Confederac ión  
que sea  conven ien te  p ro p o n e r  al 
E s tado .

A rt ículo  54.
L a  Comisión de F o m e n to  em it i rá  d ic tám enes  sobre  todos l o s  p ro y e c tos de obras  v p la ne s  u o rdenac ión  de ap ro v ech am ien to s  que se so m e 

tan  a su in fo rm e  y sobre  tod as  las  'demás cu es t iones  que ten ga n  r e l a ción m e d ia ta  o in m e d ia ta  con ta les  
fines.

A rt ículo  55.
La Comisión de A rb i t ra je  p r o -  ¡pondrá la so lución  a rm ó n ic a  en sus  d ic tá m en es  de todas  l a s  c o m p e te n cias, conflictos y d ife ren c ia s  que p u ed an  s u r g i r  en tre  los u s u a r io s  

re p re se n ta d o s  en la  A sam blea .
A rt ícu lo  56.

Se en t iende  que los in fo rm e s  ó d ic tá m e n e s  em it idos  p o r  to d a s  e s ta s  C om isiones h a n  de v e r s a r  exc lu s ivam en te  sobre  los a s u n to s  so m etidos  al conoc im ien to  y c o m p etenc ia  de la  Asamblea*

A rtículo  57.
L a  A sam blea  p o d r á  n o m b ra r  Com is iones  espec ia les  que tengan  u n a  m isión  d e te rm in a d a  y en tal caso  la  función que a ellas  se les en c o m ie n de s e rá  ob je to  exclusivo de su ac 

tividad y com petenc ia .Artículo  58. L as  C om is iones  se r e u n i r á n  se p a ra d a m e n te ,  d e l ib e ra 
rán  sobre los ex trem os  som etidos  a su conocim ien to  y l le va rán  sus  
d ic tám enes  al p leno  de la A sam blea, que los a d m i t i r á  o re c h a z a rá  pn7" m n vori a de votos.El Presidente Delegado regio de la Confederación podrá pres id ir  todas 
estas Comisiones e intervenir  efe sus 
trabajos.

Artículo 59.
Una vez que baya sido hecha la de

signación de la Ju n ta  de gobierno, de los Comités ejecutivos y de las Comi
siones de la Asamblea, comenzará 
ésta a cum plir  su función.

Artículo 60.
Se fijará po r  la Asamblea, p ro puesta de la presidencia, el número 

de sesiones que han de celebrarse y  
las horas de duración de éstas.Podrán, sin embargo, p rorrogarse 
esta-s horas de sesión por e! tiempo necesario y  a propuesta de]. Presiden
te o de cualquier Síndico si lo acuer
da la Asamblea.

Artículo 61.
No se requiere  la asistencia de de

terminado número de Síndicos para  que la Asamblea pueda reunirse en 
sesión y deliberar. Pero será necesa
r ia  la presencia de la mitad más uno de los que constituyen la Asamblea 
pera tom ar acuerdos que causen es
tado o creen o definan derechos.

Artículo 62.
Si cualquiera de estos asuntos im portan tas no pudiera  ser resuelto y acordado en una. sesión por falta de número, figurará necesariamente en 

el orden del día de la sesión siguiente y  entonces será valedero el acuerdó que recaiga, sea cualquiera  el n ú 
mero de los Síndicos que asista.

Artículo 63.
La Asamblea no podrá deliberar ni acordar sino acerca de las proposicio

nes del Delegado regio, de los pro
yectos que fe emule la Jun ta  de gobierno y de. los dictámenes de las Co
misiones perm anentes o especiales extremos que deberán figurar en el 
orden de¡l día que redactará la Mesa.

Artículo 64.
Todo Síndico podrá formular, sin 

embargo, proposiciones que presentará  por escrito a la presidencia p a ra  
dar cuenta, de ellas a la Asmblea. E sta podrá tomarlas en consideración, 
pero  sin discutirlas, y  en  tal caso pasarán necesariamente a informe d e  
las Comisiones respectivas^

Artículo 65.
A instancias del Delegado regio <f por acuerdo de la Asamblea podrá den 

clararse la urgencia de tales proposiciones, y en tal caso la Comisión co- 
rrespondieiUe deberá em itir  d ictamen 
en la sesión siguiente p a ra  que en ella pueda ser discutido y, rsuetto  el asunto.

Artículo 66.
También tendrán derecho los Sín-s dicos en las sesiones ordinarias y en 

las extraordinarias, después de leída 
y aprobada e] acta de la sesión an te
rior, a d ir igir durante la p rimera me
dia hora las preguntas concisas y rué* 
gos concretos de palabra o por escrito 
al Delegado regio, a la Mesa, a la Ju n 
ta de gobierno y a las Comisiones.

No se perm it irá  sobre estos ruego# y preguntáis disensión alguna ni po-i 
drán dar lugar a resoluciones o acuer-¡ dos inmediatos.

Artículo 67.
Puestos a  discusión los asuntos que figuren en el orden del día, tendrá# 

derecho los Síndicos a consum ir t$o4 turnos en pro  y dos en contra.
En ninguna de estas intervenciones; que pueden ser de palabra  o por es

crito, podrá invertir  cada Síndico m é#  de diez minutos.
Artículo 68.

La Asamblea podrá declarar loá asuntos suficientemente discutidos m  totalidad y por partes cuando no se/ consumieren los turnos de reglamen-¡ to o después de utilizados los que tuvieren concedidos.
Artículo 69.

T erm inada la  discusión de cualqtrfftcí asunto, se someterá seguidamente a votación, recayendo primero  respecto de las enmiendas o de los votos p e 
liculares si los hubiere , y, por últii/So, 
sobre el dictamen. La form a de las v Ik tac iones será un a  de las tres siguioj-: t e s : -  ;

1.* Ordinaria, o sea levantánd los que aprueben y perm anecíe t  fid sentados los que opinen en contraria ,2.® Nominal.3.a P o r  papeletas.
La votación será nominal cuando Sé¡ pidan cinco Síndicos ñor lo menos.
La votación nominal se verificará diciendo los Síndicos sus nombres p o r  el orden con que estuviesen sentados 'y  expresando su voluntad afirmativa ó 

negativa, a la fórm ula de votación p re viamente indicada por la Presidencia.
Toda elección de personas se hará' por papeletas y mayoría de votos p re 

sentes, sin que pueda nombrarse másf de una persona en cada votación,, tf. no ser que se tra te  de la elección dé Ju n ta  de Gobierno o de5 demisiones, que podrán ser votadas de una vez.El Presidente y los Secretarios se-* rán los escrutadores de las votaciones!; por papeletas, que se leerán en allá  voz por aquél al tiempo de sacarlas de la u rna en que s<e habrán  depositado! 
por mano del mismo.Si en la p r im era  votación p a ra  ufe mrgo o elección de un a  sola n e r s o ^ '
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no resultase mayoría absoluta, se re
petirá aquélla, limitándose a los dos 
candidatos que hubieran obtenido más 
,votos. Habiendo empate, decidirá la 
suerte.

Artículo 70.
Corresponde al Presidente de la 

Asamblea, abrir y cerrar Jas sesiones, 
mantener el orden, conceder la pala
bra, dirigir las discusiones, fijar las 
cuestiones que se lian de discutir y 
¡votar, firmar las actas y anunciar al 
fin de cada sesión las materias de que 
se deba tratar en la siguiente.

El Presidente podrá llamar al orden 
fal orador que se exceda, y a la cues
tión al que notoriamente se separe 
¿e ella.

Si el Presidente quiere tomar parte 
ten una discusión dejará la Presiden
cia y no volverá a ocuparla hasta que 
se haya votado el articulo o punto que 
'se discuta.

Artículo 71.
Corresponde también al Presidente 

todo-piar las disposiciones oportunas 
¡para evitar que por uno o varios Sín
dicos se trate de obstaculizar o entor- 

, pecer la labor normal de la Asamblea 
haciendo un uso inmoderado de las 
facultades que el Reglamento concede 
a los asambleístas.

Artículo 72.
El Presidente, como Delegado regio, 

, tendrá el derecho de oponer su veto 
justificado a los acuerdos de la Asam
blea antes de que transcurran veinti- 
•pual^o libras de los mismos, conforme 
*fcon lo establecido’ en el artículo 16 del 
¡Real decreto de 5 de Marzo de 1926 
sobre Confederaciones hidrográficas 
! En tal caso, habrá de poner di- 
bha suspensión inmediatamente en 
‘conocimiento del Ministro  ̂de F e 
rmento, remitiéndole los -anteceden- 
íes necesarios para que éste resuel
va en definitiva.

Si dentro de un mes no confirma 
tel Ministro el veto del Delegado re- 
&io, se entenderá que es firme el 
acuerdo de la Asamblea.

Artículo 73.
Los Vicepresidentes, sustituirán 

por su orden al Presidente, con to
das sus facultades y atribuciones, en 
casos do ausencia forzosa, enferme
dad u otras que le impidan por el 
momento, ejercer sus funciones en 
la presidencia de la Asamblea.

Artículo 74.
Corresponde a los Secretarios de 

jla  Asamblea extender las actas de 
'las -sesiones, dar lectura a la de la 
sesión anterior, dar cuenta de todas 
las comunicaciones que se dirijan a 
¡la Asamblea, de los asuntos que 
figuren en el orden del día, de las 
proposiciones que se formulen por 
¡escrito y del resultado de las vota
ciones.

Artículo 75.

Las reglas establecidas para la

Íisamblea en los artículos preceden- 
es regirán también, en cuanto sean 

jfcplloables a la Junta de gobierno y
las Comisiones permanentes, has

ta que éstas adopten otras especia- 
jes para el ejercicio de sus funcio

nes en lo que sea de su exclusiva 
competencia.

Artículo 76.
La Junta de gobierno será la en

cargada de ejecutar los acuerdos de 
la Asamblea, y el Delegado regio dará 
cuenta de estos mismos acuerdos al 
Gobierno.

Artículo 77.
La Asamblea podrá oponer su veto 

a las órdenes del Delegado regio en la 
primera reunión que celebre o en la 
extraordinaria que pueda ser convo
cada al efecto, cuando tales órdenes 
sean contrarias a lo acordado por una 
mayoría absoluta de cuatro quintos 
de los votos, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 16 del Real decreto de 
5 de Marzo de 1926 sobre Confedera
ciones Hidrográficas.

En este caso la Mesa de la Asamblea 
dará cuenta al Ministro de Fomento, 
remitiéndole los antecedentes necesa
rios para que resuelva en definitiva.

Si dentro de un mes no rectifica el 
Ministro al veto de la Asamblea, que
darán sin efecto las órdenes del De
legado contrarias a -los acuerdos de 
los asambleístas.

. Artículo 78..
La Asamblea se reunirá por lo me

nos una vez al año durante los meses 
de Abril y Mayo, celebrando el nú
mero de sesiones públicas que ella 
misma acuerde, con arreglo a la ín
dole e importancia de los asuntos de 
que baya de conocer.

Podrá reunirse además la Asamblea 
con carácter extraordinario cuando lo 
disponga la Junta de gobierno o cuan
do lo soliciten por escrito la mitad 
más uno de los Síndicos elegidos di
rectamente por los usuarios, mani- 
restando el objetó de dicha reunión.

La convocatoria, a las reuniones ex
traordinarias deberá hacerse, por  ̂ lo 
menos, con quince días de antelación 
a la fecha en que haya de celebrarse, 
y en tal convocatoria constará el ob
jeto de la reunión.

d is p o s ic io n e s  t r a n s i t o r i a s

1.* En todos los casos que no 
hayan sido previstos en este Regla
mento y en aquellos otros que ofrez
ca alguna duda la aplicación o in
terpretación de sus preceptos, ten
drá facultad la Comisión organiza
dora de la Confederación para dic
tar las oportunas aclaraciones o ñor-: 
mas complementarias mientras no 
se halle constituida la Asamblea. 
Una vez constituido este organis^

rao, será la Mesa de la Asamblea la 
que asumirá tales facultades, apli
cando en caso de omisión o duda 
los preceptos acostumbrados y que 
menos perturbación causen aí nor
mal y expedito funcionamiento de 
la Confederación.

2.a De las modificaciones o re
formas que proponga la Asamblea 
sobre Ies preceptos de este Regla
mento se dará cuenta por. la Mesa 
al Ministro de Fomento para que 
sobre ellos recaiga la oportuna 
aprobación.

3.a Se faculta al Delegado regio 
de la Confederación para que en el 
plazo más breve posible proceda & 
formular las convocatorias oportu
nas, con el fin de que puedan ha
cerse las elecciones o designaciones 
de los Síndicos y de que se consti
tuya la Asamblea sin pérdida da 
tiempo. - •

limo. Sr.: Concluida ya la tramita* 
ción de los expedientes de varias Com
pañías de ferrocariles para su ingreso 
en el nuevo Régimen Ferroviario, cuyo 
funcionamiento dió comienzo en 1.° 
de Enero de 1926, como principio del 
plazo de tres meses señalado en la 
base décima del Real decreto-ley tío 
12 de Julio de 1924, que por Real de
creto de 23 de Abril de 1926 se se
ñaló en seis meses, que terminarán el 
día 30 de Junio próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha teni
do a bien disponer el ingreso en el 
Régimen Ferroviario establecido por 
el Real decreto-ley de 12 de Julio de 
1924 de las Compañías de ferrocarri
les que se insertan en el adjunto es
tado, en el que figuran asimismo ios 
importes del valor provisional de es
tablecimiento y del capital real del 
concesionario que corresponden a cada 
una de las Compañías que se mencio
nan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dio3 guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo do 1920.

BENJUMEA

Señor Director general de Ferrocarril 
les y Tranvías.

Estado-resumen de las Compañías de ferrocarriles que, con arreglo a lá 
disposición tercera transitoria del Real decreto-\ey de 12 de Julio de 
1924, son admitidas en el régim en ferroviario establecido por dicha 
disposición. í

VALOR CAPITAL REAL

C 0 M P A Ñ I  A S de establecimiento del concesionaria

Pesetas. Pesetas.

Villatíáñas a Quintanar de la Orden..; 2.000.000 1.000.000
Ferrocarril del Condado de Huelva,... 70*9.843,39 620,843,39
Valladolid a Medina de Río-seco....... . 2.339.971,04 1.572.471,04
Salamanca a la Frontera de Portugal. 

Aprbado por S, M.— Rafael Benium e,

8.868.438,99
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MINISTERIO DE TRABAJO  
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEiN

lim o. Sr.: V ista la instancia pre
sentada por D. J org e -L orin g  Mar-, 
tínez, en solicitud de prórroga  para 
¡el establecim iento de la línea aérea 
¡de carácter particular entre Sevilla 
y  - las Islas Canarias, que le fue 
otorgada por Rual orden de 22 de 
Abril de 1925, y teniendo en cuen
ta que el peticionario aduce com o 
causa del retraso para comenzar to
dos los trabajos de im plantación de 
¡fcu proyecto, la necesidad de con o - 
feer previam ente las bases del con-: 
curso para el transporte de corres-' 
pondencia por vía aérea anuncia
do. por Real decreto del M inisterio 
de Ja G obernación con fecha 5 de 
Febrero de 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dis
puesto que, en atención a las ra 
zones aducidas y  de acuerdo con lo 
licitado por D. Jorge L oring y Mar^ 
tínez se considere prorrogada por 
seis meses, a partir de 1.° de Mayo 
icorriente, la autorización  para el 
establecim iento de la línea aérea 
entre Sevilla y las Islas Canarias, 
otorgada por Real orden de 22 de 
Abril de 1925.

Lo que de Real orden com unico 
a V. I. para su conocim iento y e fec 
tos consiguientes. D ios guarde a 
y . I. m uchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1926.

AUN 08

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

* La Legación de Suiza notifica a este 
Ministerio, que la Legación de S. M. 
Británica en Berna ha comunicado al 
Donsejo Federal Suizo la adhesión 
ael Irak al Acuerdo relativo a cartas 
| cajas con y alores declarados firma
do en Estocolmo el 28 de Agosto 
m  1924.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, T de Mayo de 1926. — El 
Secretario general, F. Esmnosa de los 
Montaros/

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el espediente promovido por 
D. Juan de Inés González/Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según 'e l 
caso primero del «artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden com unicada, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 0 
de Mayo de 1926.—-El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado dé Hacienda en Bar-; 

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Andrés Fernández, Auxi
liar de ¡primera clase, con destino en 
esa dependencia provincial, en solici
tud de licencia par enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes,# con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S, muchos hüos. Madrid, 6 
de Mayo dq 1926.-—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

León.

Visto el expediente promovido por 
D. José de María y Vallejo, Auxiliar 
de prim era clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

3. M. el Rey (q 1). gfi, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Réai orden d$ 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Gua- 

dalajara.

Visto el expediente promovido- por 
D. Antonio Martínez Mo/lna, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.R do acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero dei artículo 33 del Re
glamento y Real ord-en de 12 de Di
ciembre de 4924.

De Real orden comunicada lo digo.

a V. S. para los debidos efectos, coitíf 
devolución del expediente. Dios guar-* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda etí 

Jaétí.

Visto el expediente prom ovido pOfr 
D. Pedro Quesada Sánchez, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en ¡solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. U g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p r im ero 'd e f artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. 8. para los debidos efectos, c o i  
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, % 
de Mayo de 1926.— El Oficial mayor* 
Antonio C am ilo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Cá- 

ceres. ’

Visto el expediente prom ovido por 
D. Francisco Garza González, Auxi
liar de tercera clase con destino- en 
esa dependencia provincial, en solU 
eitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela, por 
un mes, con sueldo entero, según 
caso primero del artículo 33 dei Re-: 
glamento y Real o^den de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda éi¡ 

Orense.

Visto el expediente promovido por 
D. Leopoldo Yalverde Rodríguez, Jeíg 
de Negociado de tercera clase, c o i  
destino en esa dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por etN 
formo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 23 del Re-i 
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre do 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Jaén. *

Visto el expediente promovido por 
D. Fernando Hidalgo Alvarez, Auxi- 
liar de primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli- 
otud dó ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. g . g.), de, acuerdé
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con lo informado por su inmediato 
le le , se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad» con lo dispuesto 
en el caso segundo de) artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 d»e D i
ciembre. de *1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad d'e sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Sr. IVIinistro de Hacienda lo digo a 
V. S. para los debidos efectos, con de 
volueión del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. Ma
drid, 7 de Mayo de 1926.— El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Visto el expediente promovido por 
doña Enriqueta López Tienda, Auxi
liar d!e primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en solici
tud de ampliación de licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
soto devengará la interesada haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
V. S. para los debidos efectos, con de
volución dol expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1926.— El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz, 
«tenor Delegado de Hacienda en Gua

dalajara.

V isto  el expediente prom ovido 
p or doña Honoria M olina Rom ero, 
A u x ilia r de prim era clase, con des
tino en. e,sa Dependencia provincia l, 
en solicitud de licencia por en fe r
ma, continuación de la vacación re 
glam entaria ,

S. M, el Rey (q . D. g . ) ,  de acuer
do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido cocedér- 
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso prim ero del artículo 
33 del Reglam ento y Real orden de 
1,2 de D iciem bre de 1924,

De Real orden comunicada por 
el excelentísim o señor M iiústro lo 
digo a V. S. para los debidos e fe c 
tos, eon devolución del expediente.

EHos guarde a V. S. m uchos  años. 
Iadrid, 10 de Mayo de 1926. —  El 
Oficial mayor, Anton io C arrillo  de 

Albornoz.
Reñor Delegado de Hacienda en 
• A lbacete.

V isto el expediente prom ovido 
por D. Generoso Salcedo Esteban, 
O ficial de tercera  clase, con desti
no en esa. Dependencia provincia l, 
en solicitud do licencia por enfer/rio, 

S. M. el Rey (q . D. g .),  de acuer
do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido ooc fd ér- 
sela por un mes, con sueldo entero, 
Begún el caso prim ero del artícu lo 
33 del Reglam ento y Real orden de 
1& <1$ Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por 
el excelentísim o señor M inistro lo 
digo a V. S. para los debidos e fe c 
tos, con devolución del espediente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Mayo de 1923.-— El 
Ofioicí m ayor, Antonio Carrillo  de 
A lbornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Santander.

V isto  el expediente prom ovido 
por D. Joaquín Robles Castro, A u 
x ilia r de prim era clase, con destino 
en esa Dependencia provincia l, en 
solicitud de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .),  de acuer- 
,-do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido cocedér- 
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso prim ero del artícu lo 
33 del Reglam ento y Real o^den de 
12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden comunicada por 
el excelentísim o señor M in istro lo 
digo a V. S. para los debidos e fe c 
tos, con devolución del expediente. 
D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Mayo de 1926. — El 
Oficial m ayor, Antonio Carrillo  de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

León,

En atención al mal estado de salud) 
de doña María Dolores Cataríneu Fus- 
tegueras, Auxiliar de primera clase, 
electo de esa Dependencia provincial, 

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 d'e Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre" 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta, días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada pdr el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Mayo de 1926.—-El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Haciendía en Se

govia.

Visto el expediente promovido por 
D. Justiniano Anastasio Avile.ro T ira 
do, Auxiliar de primera clase, con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 4 2 de D i
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes a 
mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por e! 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a V. S. 
para los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Mayo de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Teruel.

Visto el expediente promovido por 
doña Concepción Godínez Fúster, Au
xiliar de primera clase, ^ n  destino 
en esa Dependencia provincial, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará la interesada haberes a 
mitad de sueldo.

De Rea.1 orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, lo digo a V. S. 
para los dphidos efectos, a devolu
ción del expediente mencionado. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Mayo de 1926.— El (> fie i al ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona

Visto el expediente promovido por 
D. Vicente Martín Sánchez, Auxiliar 
de primera clase con destino en esa. 
Dependencia provincial, en solicitud 
de ampila-ción de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, durante cuyo pia~> 
zo no devengará el interesado haberes.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para los- debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios, guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 1926.— El Ofim 
cial mayor, Antonio Carrillo de A l
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Cas-*;

tellón de la Plana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL D£ ADMI
N I S T R A C I O N

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de concurso anun
ciado por Real orden de 4 de Marzo 
último, y en cumplimiento de lo pre-i 
ceptuado en el párrafo cuarto del ar-; 
tículo 26 del Reglamento de Secreta-a 
rios de Ayuntamiento, de 23 de*Agos-< 
to de 1924, han sido nombrados Se-  ̂
cretarios. en 'propiedad de los Ayun
tamientos que se expresan los indivi-r 
dúos que figuran en la. adjunta reía-: 
ción, sin que su publicación oonvalin 
de los nombramientos efectuados 
cuando éstos recayeren en personas) 
que no tengan las condiciones legales.

Madrid, 11 de Mayo de 1926.— El 
D irector general, R. Muñoz.

'  Relación que se cita.

Provincia de A v ila ; Navaterares, 
D. Lisardo López Teruel, Real decretó 
de 16 de Septiembre de 1925; Pad ier-
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nos, D. Vicente Andrés Mayorga Gó
mez, Secretario de Salobral (Avila).

Idem de Barcelona: Abrera, D. Jai
me Níubo y Puig, interino del mismo; 
San Juan Despí, D. Segismundo Serra 
Arboix, ex Secretario,

Idem de Burgos: BasconGillos del 
Tozo, D. Gabriel Calderón García, ex 
Secretario; Valle de Hoz- de Arroba, 
D. Amós García Peña, ex Secretario.

Idem de Cádiz: Aígar, D. Antonio 
Mariscal Valenzuela, ex Secretario.

Idem de Castellón: Ballestar, Fra- 
des y Puebla de Benifao-ar (Agrupa
ción), D. Enrique Mañero Forós, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925; 
Valí d’Alba. D. II. Valeriano Ibáñez 
García, ex Secretario.

Idem de Guada tajara,: La Olmeda 
de Ja draque, D. Lisardó López Te
ruel, Real decreto de 16 de Seotiem- 
bic de 1925.

Idem de Huesca: Abrego, D. Joaquín 
Viduales Bitrián, Secretario de Per- 
tusa (Huesca).

ídem de León: Gordoncillo, D. For
tunato Robles Oastresoy,. ex Secretario.

Idem de Logroño: Briones,, D. For
tunato Lapieza Agorriz, ex Secretaria.

Idem de Málaga : Alpandeirey D. Er
nesto Carrasco Sánchez, Real decreto 
de 16 de Septiembre'; Jubrique, don. 
Francisco Reyes García, ex Secretario: 
Riogordd, D. Rafael Morales Alba, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Oviedo: Morcín, D. Cándi
do Muñoz Barro-, Secretario de A l
ma nza. (León).

Idem de Patencia: Vitlarramieb don 
Pedro Merino Fernández, Secretario 
de Prádanos de Ojo da (Patencia).

Idem de S'egovia: Chañe, D. Prócu- 
lo Prados González, ex Secretario.

Idem d‘e Soria: Barcones, B. Lázaro 
García Sáez, Secretario de Estebanoe- 
la (Segóvi a) .

Idem de Teruel: La Fresneda-, den 
Daniel Julve Royo, ex Secretario; Man
zaneó a\ D. Aurelio Roqueta Gárriz, ex 
Secretario..

Idem de Toledo: Calzada de Orope- 
sa, D. Simón Suela Martín, ex Secre
tario; Casasbuenas, D. Mariano Fer
nández Revenga, ex Secretario; Cuer
va, D. Manuel María Espinosa y Sán
chez, Secretario de Cabañas de Yepes 
(Toledo).

Idem de Vizcaya: Lemóniz, D. Va
lentín Casaval y Murga, ex Secreta
rio; Mundaca, D. Jesús de Basozábal 
y Luzuriaga, Secretario de Mugica 
(Vizcaya).

Idem de Zaragoza: Cadrete, don 
Isaías Ortega Forcén, ex Secretario..

^Tncurso el Ayuntamiento de A li- 
;cún de Ortega (Granada) en el ar
tículo 28 del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento de 23 de 
Agosto de 1924,

Esta Dirección general ha acor
dado designar para ocupar la Se
cretaría de la mencionada Corpora
ción municipal a D. Miguel Apari
cio Sanjuán, ex Secretario y solici
tante a La misma.

Madrid, 11 de Mayo de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de Go- 
bisa (Toledo) en el artículo 28 del

Reglamento de Secretarios de Ayun
tamiemto de 23 de Agosto de 1924,

Esta Dirección general ha acor
dado designar' para ocupar la Se
cretaría de la mencionada Cor por a-, 
ción municipal a. D. Gerardo Pine
do Hernández, ex -Secretario y soli
citante a la misma.

Madrid, 11 de Mayo de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

Imeurso el Ayuntamiento de A L  
cocer (Guadala jara ) en el artícu
lo 28 del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento de 23 de Agosto 
de 1924,

Esta Dirección general ha acor
dada designar para ocupar la Se
cretaría de la mencionada Corpora
ción municipal a D. Eustaquio Pé
rez Mateo, ex Secretario y  solici- 
tante a la misma.

Madrid, Ll de Mayo de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz..

Ineurso» el Ayuntamiento de Riel- 
bes (Castellón) en el articulo 28 
det Regla moni o*' de Secretarios: dó 
Ayuniamiento- de 23 de Agosto de 
1924,

Esta Dirección general ha acor
dado designar para ocupar la Se
cretaría de la mencionada Corpora
ción: municipal a B. Manuel Pérez 
Roncal, opositor número 206, sin 
colocar y soJLcitante a La misma.

MadWér t i  de Mayo de 192-6.— El 
Director general,, R.‘ Muñoz*.

Ineurso el Áyumtaímáemfo t e  V I- 
llaLobón (Patencia) en el artícu
lo 28 del RegLamente de Secretarios 
de Avuntamiente t e  23 de Agoste 
de 1924,

Esta Dirección general ha acor
dado designar para ocupar la Se
cretaría de la mencionada Corpora
ción municinal a D. Pedro Buey 
Montes, ex Secretario y solicitante 
a la misma. ^

Madrid, 11 de Mayó de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

DIRECCION-ADMINISTRACION DELA "GACETA DE MADRID"
Se previene a los señores que por 

correo soliciten ejemplares de G a c e t a , 
que deben hacerlo de la Dirección- 
Administración de dicho periódico 
oficial, acompañando su importe y 
0,05 pesetas para el frnqueo., por 
ejemplar, expresando claramente el 
día de las solicitadas y señas para la 
remisión, sin cuyos requisitos no se
rán atendidas las peticiones que for
mulen. , .

Madrid, 10 de Mayo de 1926. — El 
Director - Administrador. Adolfo Ca- 
davab

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS

C O N S E R V A C IO N  Y  R E P A R A C IO N  D E  
CA RRETAS

Viste el resultada obtenido en 1# 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación de firme y riego as-r 
fáitieo de los kilómetros 159, 169 y  
172 de la carretera de Madrid a La 
Coruña, provincia de ValladuHd,

Esta Dirección general ha tenido ai 
bien adjudicar deñniUvainonte el ser
vicio/ al mejor postor, D. Braulio Zu
rro Fernández, vecino te Valladolid, 
que se. compróme le a ejecutarlo cotí- 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de contíicio-! 
nes particulares y económicas de ^stá 
contrata por la cantidad de 68.409 
pesetas, siendo el presupuesto de con- 
trata de 70.495,88 pesetas,, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deea-¡ 
no del Colegio Noten al de Madrid 
dentro del plazo de un mes; a contar 
de la fecha de la publicación en lai 
G a c e t a  de la precente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 da 
Abril de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordéneter d’e  Pagos de1 este 

Ministerio, Jefe del Negocíate 
Contabilidad, ingeniero5 J e f e  t e  
Obras públicas de la provincia te  
Valladolid y adjudicatario D. Brauh 
Mo Zurro* Fernández, vecino de Va^ 
Hado lid.

"Visto.' el resultado obtenido- en* M  
subasta de las obras, de reparación te  
explanación, y firmo de \m> kdlómetrtía 
403 al 411 cíe la carretera de Mtóricf 
a Cádiz, provincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adludiyar definitivamente e¡l ser-* 
vicio al mejor postor, D. Ginés Nava
rro Martínez, vecino de Madrid, que se| 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta- contrata por 
la cantidad de 193.000 peseta?, siendo 
e] presupuesto de contrata de pesetas 
249.9¡99,89, teniendo el adjudicatario 
que otorgar’ la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro d'eí plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde! 
a V. S, muchos años. Madrid, 24 det 
Abri] de 1926.— El Director general 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté! 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia del 
Córdoba y adjudicatario D Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Ma*» 
drid
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Visto el  resultado obtenido en la subasta de las obras d'e reparación de explanación y firme de los kilómetros 
86 al 99 de la carretera de Zaragoza & Castellón, provincia de Teruel,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el ser- tie io  al mejor postor, doña Dolores £>oler Pérez, vecina de Alcañiz, provincia de Teruel, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y  en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata por la cantidad de 123.590 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 132.091,30 pesetas, teniendo la adjudicataria que otorgar la correspondiente escritura de contíata ante el Notario qtíe designe el Decano del Colegio Notarial dé Madrid dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guardé 
a "V. S. "muchos años. Madrid, 24 de Abril de 1926.—El Director general 
Gelabert.
goñores Ordenador de pagós de esté ..Ministerio, Jefe del Negociado de ¿Contabilidad, Ingeniero Jefe de t)bras públicas de la provincia de Teruel y  adjudicataria doña Dolo-  : ares Soler Pérez, vecina de Alcañiz 
i tTeruel).

Visto el resultado obtenido en la feubasta de las obras de variación del trazado del kilómetro 12 de la carretera de Venta del Aire a Morella, proy o c ia  de Teruel,JSsta Dirección general ha tenido a Pléxi adjudicar definitivamente el serv ic io  al mejor postor, D. Joaquín B er- flqilín Bertolín, vecino de Puertomin- traívo, provincia «ie Teruel, que  ̂sé "fpmpromete a ejecutarlo con sujeción 
nfc y  en  l° s plazos designadospliego de condiciones particula

res y económicas de qstá contrata por la cantidad de 11.700 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 15.060,82 pesetas/ten iendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial dé Madrid dentro de] plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guardé a V. S. muchos años. Madrid, 24 de Abril de 1926.—El Director genera!, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de éste Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia' de Teruel y  adjudicatario D. Joaquín Bertolín Bertolín, vecino de Puer- tomingalvo (Teruel).

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación, de explanación y firme de los kilóm etros 44 a.1 50 de la carretera de la tía Viliaoasíín a Vigo & León, provincia  de Zamora,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Domingo de Vega Martínez, vecino de Santa Cristina de la Polvorosa, provincia de Zamora, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y  en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas dé esta contrata, por la cantidad de 105.043 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 124.756,91 pesetas; teniendo el adjudicatario -que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar dé la fecha de la publicación en la Ga- 
c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su

conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 27 de Abril de 1926.—El Director "genera k Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de  Contabilidad, Ingeniero Jefe é e  Obras públicas de ia provincia de Zamora y adjudicatario D, Domingo de Vega Martínez, vecino de Santa Cristina de la Polvorosa ( Z a mora).

Visto el resultado obtenido en la  subasta de las obras de reparación, cm \ firme especial adoquinado, de los k ilómetros 2,102 al 2,87553 de la carretera de Coruña al Pasage, provincia de Coruña,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente eí ser vicio al mejor postor D. Francisco Oh -  chafeiro Oabano, vecino de Pontevedra, que se compromete a ejecutarlo  con sujeción al proyecto y en ios plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de está contrata, por la cantidad de 147.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 178.000,83 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la  correspondiente escritura de contrata  ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid* dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la. 
G a g e t A de la presente resolución.

Lo que comunico a V.̂  S. para su  conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 27 de Abril de 1926.—El Director generaiP 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de  Contabilidad, Ingeniero Jefe da Obras públicas de la provincia de  Coruña y  adjudicatario D. Francisco Caiohafeirq Cabana, vecino. M  ~ Pontevedra*


